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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S

S. M. e l -Rey (Q. D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud...

. N oticias  re feren tes  á  la in s u rre c c ió n  carlista , 
re c ib id a s  hasta la m a d ru g a d a  de b o y ,

Cesatk‘0.— El Gobernador de Castellón en despacho de ayer 
participa que la noche anterior salieron de aquella plaza cerca 
de S00 voluntarios, los cuales sorprendíéron en Figueroles ú la 
madrugada siguiente á la partida de Verdecho, que por eníer- 
.xnédad de .este mandaba accidentalmente un sobrino de Cucáis.

Después de,un sostenido fuego con dicha facción, ^quecon- 
taba 80 hombres, fué dispersada completamente, causándola 18 
muértos vistos y tres 'heridos ; cogiéndola 10 prisioneros, 30 
armas de fuego, sables, boinas, cananas, toda la corresponden
cia y otros, efectos.

Él cabecilla, sobrino de CucalaV fué muerto á manos del 
Capitán de voluntarios. Se cree que aun lian de encontrarse 
rnás muertos carlistas. En los voluntarios no ocurrió baja 
alguna.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, . . .
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ingeniero D. José María 
Iturralde y consocios para construir un canal, derivado 
dél rio Guadalentin, con objeto de fertilizar una superficie 
de 8.800 hectáreas en los pueblos de Pozo-Alcon, en la pro
vincia de Jaén, y Zújar, que pertenece á la de Granada, y 
adquirir fuerza motriz para diferentes artefactos que inten
tan establecer en el trayecto del mismo canal.
, : Art. '%/ Con arreglo á lo prescrito por la ley de 20 de 
Febrero de 1870, quedan declaradas de utilidad pública 
estas obras para los efectos de la expropiación.

Art. 3.° No podrá exceder de 3.000 litros por segundo 
el caudal de agua que se destine al riego y al movimiento 
de los artefactos. Si por causa de sequía ó motivos de otra 
naturaleza no encontrasen los concesionarios sobrante y 
disponible este volumen de agua, no tendrán derecho para 
reclamar del Gobierno indemnización de ninguna clase.

Art. 4.° Se establecerá el módulo ó aparato corres
pondiente á fin de que no éntre en el canal mayor cantidad 
de agua que la concedida.

Art. 5.° Los concesionarios respetarán los aprovecha
mientos establecidos con las agúás dél Guadalentin; y en 
el caso de que para llevar á cabo los trabajos les fuese ne
cesario expropiar molinos ó fábricas en que se utilice como 
motor el caudal de esta corriente pública, indemnizarán á 
los dueños i  tenor de lo prescrito por la ley dé 3 de Agosto 
de í 886.

Art. 6.° También quedan obligados a restablecer por 
medio de puentes ú otras obras las comunicaciones y ser
vicios de interés general que sea preciso interrumpir al 
llevar á cabo el proyecto.

Art. 7.° Cuidará la empresa de evitar que con los tra
bajos del canal se produzcan estancamientos ó detención 
de las aguas, y responderá de cualesquiera perjuicios que 
puedan resultar de la inobservancia de esta disposición.

Art. 8.° Deberán los concesionarios ejecutar las obras 
con arreglo al proyecto aprobado en esta fecha, y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia de Jaén. Si

les conviniese introducir alguna de las variaciones á que 
sé refiere él árt. I.9 del pliego de condiciones facultativas,? 
impetrarán la coi-respondiente autorización 3el Gobierno.

Art. 9.° Se dará principio á ios trabajos dentro de seis 
meses, contados desde el dia en que esta concesión se pu
blique, continuándolos sin interrupción, y dejándolos ter
minados en el plaza que previene la mencionada ley 
de 1870.

Art. 10. Con arreglo á lo dispuesto en la propia ley y 
éh el réglainento aprobado para su aplicación, se consig
nará en la Caja general de Depósitos el 2 por 100 de la 
cantidad dé 1.513.686 pesetas á que asciende él presu
puesto de las obras como fianza ó garantía de la ejecución 
úb-nstas;

Art. 11. Se declarará caducada esta autorización si la 
empresa faltare á alguna de las obligaciones anteriormen- j 
te consignadas.

Art. 12. En virtud de lo prevenido en él art.38 .de la ; 
citada disposición legislativa de Agosto de 1866, se conce- ’ 

¡ñeúda;empresa, la propiedad de las aguas que pueda en-i 
contrar abeonstruir los túneles que figuran en el .proyecto;: 
entendiéndose esta gracia sin perjuicio dé los derechos? 
declarados á los pueblos y á las comunidades de regantes" 
por el art. 49 de la misma ley. . .. J

Art. 13. Esta concesión sé; otorga ú perpetuidad y con i 
la libertad de tarifas ó cánon establecida en el decreto-ley 
:derl4 de Noviembre dé 1868. Si fuese trasferida pqr la? 
empresa ántes de que estén concluidas las obras, se dará 

iCOnocimiento ¿e ja cesión al Gobierno para su apro
bación.

Art, 14 Disfrutarán los concesionarios los beneficios¡ 
declarados en los artículos 8.° y 10 de,la expresada ley de 
Febrero de 1870, y los demás privilegios que otorga á las 
obras de esta clase la legislación vigente; quedando tam
bién sujetos á las Qbligaciones que en la misma se esta
blecen.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Hamuel «le Oíroslo.

MINISTERIO DE G R A C I A  Y J U S T I C I A

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO, RESPECTO AL 

PERSONAL DE PROMOTORES FISCALES, EN LAS FECHAS QUE 

SE EXPRESAN.

En 30 de Mayo de 1875. Nombrando para la Promoto- 
ría fiscal de Loja, de término* vacante por promoción de 
D. Miguel López Flórez, cuya provisión corresponde al 
turno 1.° de los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del 
decreto de 23 de Enero último, á D. Joaquín Bailó y Roca, 
cesante de Algeciras.

Méritos y servicios de D . Joaquín Bailó y  Roca.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Junio de 1886.
En 6 de Abril de 1841 se le nombró Promotor fiscal de Es

calona, de entrada; tomó posesión en 29 del mismo.
En 6 de Julio de 4848 se le trasladó á Navalcarnero.
En 10 de Enero de 1831 fué promovido á la Promotoría de 

Síontilla, de ascenso.
En 15 de Setiembre de 1856 se lé promovió ai distrito de 

la Alameda de Málaga, de término, tomando posesión en 20 del 
mismo.

En 19 de Diciembre.de 1856 fué trasladado á la Promoto
ría de Algeciras.

En 30 de Mayo de 1862 declarado cesante á su instancia, 
fundada en el mal estado de su salud.

En 7 de Febrero de 1875 solicitó volver á la carrera.
En id. id. Declarando cesante, con el haber que por

clasificación le corresponda, á D. Ignacio Hidalgo Saave
dra y Dale, Promotor fiscal del distrito de Palacio de esta 
Corte.

En id. id. Nombrando Promotor fiscal del distrito de 
Palacio de esta Corte, vacante por cesación de D. Ignacio 
Hidalgo Saavedra y Dale, cuya provisión corresponde al 
turno 2.° de los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del 
decreto de 23 de Enero último, á D. José González de Te
jada, cesante del distrito de la Audiencia de la misma.

Méritos y servicios de D. José González de Tejada.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Julio de 1833.
En 31 de Diciembre de 1851 fué nombrado Auxiliar primero, 

y en 16 de Marzo de 1855 Oficial del Archivo de este Ministerio.
En 31 de Octubre de 1836 se le nombró Auxiliar de la Se

cretaría de este Ministerio.
. En 12 de Diciembre del mismo año Auxiliar segundo de 

la clase de segundos.
En 43 de Noviembre de 1857 primero de la misma clase*
En 21 de Marzo de 1862 quinto de la clase de primaros.
En 2 de Octubre de 1863 Auxiliar tercero. *
En 14 de Diciembre de 1864 Auxiliar segundo.
En 3 de Agosto de 1866 cuarto de la clase da terceros.
En 9 do Enero de 1867 tercero de la misma clase.
En 15 de Noviembre de 1867 Auxiliar segundo, y
En 10 de Julio de 1868 primero de igual clase.
En 3 de Agosto del mismo año fué nombra do Promotor 

fiscal del distrito de la Audiencia de esta Corte.
En 9 de Junio de 1869 declarado cesante.
En 27 de Enero de 187o solicitó volver á la carrera.

En id. id. Declarando cesante, conTel haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Ricardo Saavedra y Pare- 
jó, Promotor fiscal del distrito del Salvador de Sevilla.

En id. id. Nombrando Promotor fiscal del distrito deí 
Salvador de Sevilla, vacante por cesación de D. Ricarda 
Saavedra y Parejo, cuya provisión corresponde al tur
no 3.° de los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del 
decreto de 23 de Enero último, á D. Vicente Gómez Rivas, 
cesante del distrito de la Victoria de Málaga.

Méritos y servicios de D. Vicente Gómez Rivas.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Julio de 1838, 

habiendo ejercido la profesión 20 años y seis meses en Albu- 
ño!, y nueve años y nueve meses en Málaga.

En 28 de Enero de 1859 fué nombrado Promotor fiscal de 
la Coruña; tomó posesión en 18 de Marzo del mismo año.

En 6 de Setiembre de 1861 se le trasladó al distrito de la 
Victoria de Málaga.

En 14 de Julio de 1867 fué declarado cesante por supre
sión del Juzgado.

En 30 de Enero de 1875 solicitó volver á la carrera.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Evaristo Alonso y Duro* 
Promotor fiscal de Avila.

En id. id. Nombrando para la Promotoría fiscal de 
Avila, de término, vacante por cesación de D. Evaristo 
Alonso y Duro, cuya provisión corresponde al turno 4.® 
de los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del decreta 
de 23 de Enero último, á D. León González Pola y Pola* 
Promotor fiscal cesante de Hacienda de Cáceres.

M éritos y servicios de D . León González Pola y Pola.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Abril de 1856.
En 21 de Diciembre de 1858 fué nombrado Promotor fiscal 

de Hacienda de Toledo, tomando posesión en 13 de Octubre 
siguiente.

En 25 de Febrero de 1859 declarado cesante por supresión 
del Juzgado.

En. 26 de Febrero del mismo año se le nombró Promotor 
fiscal de Hacienda de Cáceres; tomó posesión el 22 de Marzo.

En 2 de Mayo de 1865 fué declarado cesante.
En 21. de Diciembre de 1868 se le nombró Oficial ds pri

mera clase d s la Dirección de Propiedades y Derechos del E s-
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tado, siendo declarado por orden del Regente del Reino de 31 
de Julio de 1870 de la clase de Letrados de la misma Dirección.

En 11 de Julio de 1871 cesante.
En -4 de Febrero do 1875 solicitó volver á la carrera.

En 2 de id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Manuel Mendo Figue- 
roa, Prom otor fiscal de Huelva.

En 30 de id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de 
H uelva, de térm ino, vacante por cesación de D. Manuel 
Mendo Figueroa, cuya provisión corresponde al turno i.° 
de los establecidos en la regla 2.* del art. 3.* del decreto 
de 33 de Enero último, á D. Pedro Diaz García, cesante del 
d istrito  de San Juan de Murcia.

Méritos y servicios de D. Pedro Diaz García.
Se le expidió el título de Abogado en 42 de Julio de 1841, 

habiendo ejercido la profesión más de dos años.
En 19 de Enero de 1844 fué nombrado Promotor fiscal del 

distrito de San Juan de Murcia; tomó posesión en £9 del mismo.
En 87 ele Abril de 1855 fué declarado cesante.
En 8 de Enero de 1857 repuesto en la misma Promotoría, 

tomando posesión en 49 del propio mes.
En 6 de Noviembre de 1863 se le declaró cesante.
En 9 de Enero de 1866 fu ó nuevamente repuesto en l&Pro- 

motoría de San Juan de Murcia; tomó posesión en 81 de Fe
brero siguiente.

En 13 de Febrero de 1867 declarado cesante.
En 11 de Noviembre de 1868 repuesto de nuevo en la Pro

motoría anterior.
En 16 de Setiembre de 1869 se le declaró cesante. ,
En 4 de Febrero de 1875 pidió volver á la carrera. .

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
■clasificación le corresponda, á D. Gregorio Pereña, P ro
m otor fiscal del distrito  de la Universidad de esta Corte.

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal del 
distrito de la Universidad de esta Corte, vacante por ce
sación de D. Gregorio Pereña, cuya provisión corresponde 
al turno 2.° de los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° 
del decreto de $3 de Enero último, á D. Pedro Alonso Ca- 
bareda, cesante del distrito de la Inclusa de la misma.

Méritos y servicios de D. Pedro Alonso Cabareda.
Se Je expidió el título de Abogado en 27 de Junio de 1849, 

y  ha ejercido la profesión cinco años en Madrid, uno en G e-. 
tafe y siete en Ule se as.

Alcalde-Corregidor en 1853 y Vocal del Consejo provincial 
de Te ledo en 1858.

En 15 de Octubre de 1838 fué nombrado Juez de primera 
instanc a de Getafe, tomando posesión en 6 de Noviembre si
guiente.

En 20 de Noviembre de 1858 trasladado al Juzgado de Ber- 
millo de Sayago.

En 9 de Marzo de 1880 se le nombró Auxiliar, /en comi
sión, de la Sección de Estadística criminal de este Ministerio.

En 43 de Diciembre de 1860 Auxiliar en propiedad de la 
misma Sección.

En 3 de Agosto de 4866 Auxiliar tercero de la clase de 
cuartos de esta Secretaría.

En 9 de Enero de 1867 Auxiliar segundo, y
En 15 de Noviembre del mismo año primero de igual 

clase.
En 40 de Julio de 1868 Auxiliar sexto de la elase de ter

ceros de la misma'Secretaría.
En £4 de Agosto de 1868 Promotor fiscal del distrito de la 

Inclusa de Madrid, tomando posesión en 31 del mismo mes.
En 9 de Noviembre de 1869 fué declarado cesante.
En 27 de Enero de 4875 solicitó volver aí servicio.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Francisco Martínez H er
nández, Prom otor fiscal del distrito de la Catedral de
M urcia.

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal del 
distrito  de la Catedral de M urcia, de térm ino, vacante 
por cesación de D. Francisco Martínez Hernández, cuya 
provisión corresponde al turno 3.° de los establecidos en 
la  regla 2.a del art. 3.° del decreto de 23 de Enero últim o, 
á  D. Francisco Mendoza y Vázquez, cesante de la de 
Lorca.

Méritos y servicios de D. Francisco Mendoza y  Vázquez.
Se le expidió el título de Abogado en 12 de Mayo de 1851, 

y  ha ejercido la profesión dos años en Sevilla y la Coruña.
En 6 de Febrero de 4857 fué nombrado Promotor fiscal de 

Cervera del Rio Alhama, de entrada; tomó posesión en 46 de 
Marzo siguiente.

En 3 de Octubre del mismo año fué trasladado á Amurrio.
En 21 de Abril de 4865 á Potes.
En 11 de Agosto del mismo año á Amurrio.
En 4 de Octubre de id. fué promovido á la Promotoría fis

cal de Cuenca, de término; tomando posesión en 24 de No
viembre siguiente.

En 26 de Octubre de 1866 se le trasladó á Lorca.
En 23 de Octubre de 4868 se le declaró cesante.
En 1.* de Febrero de 1875 pidió volver á la carrera.

E n  id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Manuel Perez Porto, P ro 
m otor fiscal de Las Palm as.

En id. id. Promoviendo á la Promotoría fiscal de Las

Palmas, vacante por cesación de D. Manuel Perez Porto, 
cuya provisión corresponde al turno 4* ck los establecidos 
en la regla 2.a del art. 3.° del decreto ele *8 de Enero ú l 
timo, á D. Juan Manuel Velazquez y Cáriga, cesante de la 
de Getafe, en comisión.

Méritos y servicios de D. Juan  Manuel Velázquez y  Cáriga.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Agosto de 1835, 

ejerciendo la profesión nueve arlos en Sevilla y dos en Madrid.
En 15 de Setiembre de 48o6 fué nombrado Promotor fiscal 

de Montilla, de ascenso, tomando posesión en 5 de Octubre 
siguiente.

En 45 de Octubre ,do 1858 se le trasladó & Andujar.
En 4 de Febrero de 1333 fué' trasladado, en comisión, á 

Lillo.
En 22 de Setiembre de 4863, en igual forma, á Potes.
En 1.° de Abril de 4864, accediendo á sus deseos, á Grana

dilla.
En 3 de Marzo de 4865 se le declaró cesante por renuncia.
En 6 de Febrero de 4867 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de La Carolina, en comisión.
En 44 de Diciembre de 4868 fué trasladado á lá de Getafe.
En 4 de Enero de 1869 se le declaró cesante por renuncia.
En 4 de Febrero de 4875 solicitó volver á la carrera.

En id. id. Declarando cesan te , con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Antonio Fernandez del 
Castillo, Prom otor fiscal del d istrito  del Hospital de esta 
Corte.

En id. id. Trasladando á la Prom otoría fiscal del , d is
trito  del Hospital de esta C orte, vacante por cesación de 
D. Antonio Fernandez del Castillo, á D. Francisco de Sales 
Ascarza y Martínez, Prom otor fiscal de Badajoz.

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de Ba
dajoz, de térm ino, vacante por traslación de. D. Francisco 
de Sales Ascarza y M artínez, cuya provisión corresponde 
al turno 4.° de los establecidos en la regla 2.a del a r
ticulo 3.° del decreto de 23 de Enero ú ltim o , á D. Gabino ; 
M adrueño, cesante de la del d istrito  de la Audiencia de 5 
Valladólid.

Méritos y servicios de D. Gabino Madrueño.
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Julio de 1840, 

ejerciendo la profesión desde el año 4847 hasta la fecha'de su 
primer nombramiento.

En 30 de Junio de 4848 fué nombrado Promotor fiscal de 
Valladólid; tomó posesión en 42 de Julio siguiente.

En 4 de Noviembre de 4854 se le declaró cesante.
En 49 de Diciembre de 4856 fué repuesto en la misma Pró- 

motoría.
En 8 de Diciembre de 4868 declarado cesante.
En 31 de Enero de 1875 pidió volver á la carrera.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
Clasificación le corresponda, y accediendo á sus deseos, á 
D. Juan Perez López, Promotor fiscal del distrito del Centro 
de esta Corte.

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal del dis
trito del Centro de esta Corte, vacante por cesación de Don 
Juan Perez López, cuya provisión corresponde al tu rno  2.° 
de los establecidos en la regla 2.a del a rt. 3.° del decreto 
de 23 de Enero últim o, á D. Benito Senao, Juez cesante 
de La Almunia.

Méritos y servicios de D. Benito Senao.

Se le expidió el título de Abogado en 42 de Julio de 4850, 
ejerciendo la profesión dos años y 44 meses en Madrid y 
Tarazona.

En 48 de Noviembre de 4854 fué nombrado Promotor fis
cal de Peñafiel, de entrada; tomó posesión en 44 de Diciembre 
siguiente.

En 47 de Febrero de 4856 fué promovido a la Promotoría 
fiscal de La Roda, de ascenso, tomando posesión en 26 de 
Marzo siguiente.

En 31 de Diciembre de 4858 declarado cesante.
En 5 de Setiembre de 4860 se le nombró Juez de primera 

instancia de Freehilla, de entrada, posesionándose en 4.° de 
Octubre siguiente.

En 44 de Enero de 1862 trasladado á Cervera del Rio 
Alhama.

En 27 de Junio de 1867 declarado cesante por supresión 
del Juzgado.

En 6 de Marzo de 1869 se le nombró Juez de Ateca*
En 23 de Abril del mismo año se le declaró cesante.
En 5 de Abril de 4875 fué nombrado J uez de La Almunia.
En 24 de Mayo del mismo año declarado cesante.

En 45 de id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Manuel Morales y Pe
rez , Prom otor fiscal de Cuenca.

En 30 de id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de 
Cuenca, de térm ino, vacante por cesación de D. Manuel 
Morales y Perez, cuya provisión corresponde al turno 
3.° de los establecidos en la regla 2.a del art. 3 .° del de
creto de 23 de Enero último, á D. José María Ontañon, 
Promotor fiscal cesante de San Fernando.

Méritos y servicios de D. José María Ontañon.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Setiembre 

de 4844.
En 42 de Marzo de 4847 fué nombrado Promotor fiscal de

San Roque, de ascenso, tomando posesión en 11 de Abril si
guiente.

En 46 de Junio de 1848 declarado cesante.
En 7 de Junio de 1853 se le nombró Promotor fiscal de Ha

cienda de León.
En 17 de Octubre de 1853 fué declarado cesante.
En 2 de Diciembre del mismo año nombrado Promotor 

fiscal de Hacienda de Bilbao.
En 2 de Setiembre de 1854 cesante.
En 4 de Setiembre de 1865 nombrado Promotor fiscal de 

San Fernando.
En 21 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En 5 de Febrero de 1875 pidió volver al servicio.

En id. id. Declarando cesante, co‘n el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Alejo Aguilera y Carbo- 
nell, Prom otor fiscal de Tortosa.

En id. id. Promoviendo á la Prom otoría fiscal de Tor
tosa, de térm ino , vacante por cesación de D. Alejo Agui
lera y Carbonell, cuya previsión corresponde al turno 4.° 
de los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del decreto 
de 23 de Enero último, á D. Antonio Albar y Español, 
Prom otor fiscal cesante de Benabarre.

Méritos y servicios de D. Antonio Albar y Español.

Se Je expidió el título de Abogado en 27 de Julio de 1846, 
y ejerció la profesión en Boltaña desde 4849 al 51, y en Be- 
nasque seis años.

En 29 de Octubre de 1852 fué nombrado Prometer fiscal de 
Albocácer, de entrada; tomó posesión en 9 de Diciembre si
guiente.

En 17 de Marzo de 1854 trasladado á Villare&l.
En 29 de Febrero de 1856 cesante.
En 13 de Junio de 1863 se lo nombra Promotor fiscal de 

Benabarre, de ascenso ; tomando posesión en 18 de Julio si
guiente.

En 26 de Febrero de 1864 trasladado á Barbastro.
En 4.* de Abril del mismo año trasladado á Benabarre.
En 28 de Abril de 1869 declarad*) cesante.
En 28 de Enero de 1875 solicitó volver á la carrera.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Manuel Grajales y Gó
mez, Prom otor fiscal del distrito  de San Vicente de Sevilla.

En id. id. Trasladando á la Prom otoría fiscal del dis
trito  de San Vicente de Sevilla, vacante por cesación de 
D. Manuel Grajales y Gómez que la servía, á D. José Ma
ría Luchi y Yallejo, Prom otor fiscal de Algeciras..

En id. id. Trasladando á la Prom otoría fiscal de Alge
ceras, de térm ino, vacante ppr traslación de D. José Ma
ría  Luchi y Vallejo que la serv ía , á D. Nicomedes R o- 
druejo y García, Promotor fiscal del distrito de Santa 
Cruz de Cádiz.

E n  id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal del 
distrito de Santa Cruz de C ádiz , vacante por traslación de 
D. Nicomedes R edruejo, cuya provisión corresponde al 
tu rno  4.° de los establecidos en ía regla 2.a del art. 3.® 
del decreto de 23 de Enero último, á D. Joaquín V ilapla- 
n a , Prom otor fiscal cesante de Castellón de la Plana.

Méritos y servicios de D. Joaquín Vilaplana.

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Noviembre 
de 4844, habiendo ejercido la profesión 47 años en Castellón 
de la Plana.

En 42 de Mayo de 4849 fué nombrado Promotor fiscal de 
Castellón de la Plana, de término; tomó posesión en 2 de Ju 
nio siguiente.

En 43 de Noviembre de 4854 se le declaró cesante.
En 46 de Enero de 4857 fué repuesto en la Promotoría de 

Castellón, y tomó posesión en 24 del mismo.
En 6 de Junio de 4866 declarado cesante.
En 29 de Enero de 4875 pidió volver á la carrera.

En id. id. Trasladando á la Prom otoría fiscal de Orihue- 
la, de térm ino, á  D. Juan García Muñoz, Prom otor fiscal 
de Albacete.

En id. id. Trasladando á la Prom otoría fiscal de A lba
cete, de térm ino, á D. Miguel Fernandez Guerrero, P ro 
motor fiscal de Orihuela.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r . : He dado cuenta á  S. M. el R ey (Q. D. G.) 

del escrito de V. E . , fecha 30 de Mayo próximo pasado, 
en que para facilitar la dotación de sargentos y cabos de 

 cornetas á los cuerpos del arm a de su cargo, especial
mente á los nuevam ente creados, propone el que los indi
viduos de dicha clase que se encuentren licenciados pue
dan volver á las filas, dispensándoles determ inadas condi
ciones de estado y edad, y que se amplíe el lím ite máximo 
de esta parados que se hallen sirviendo ó sirvan  en lo 
sucesivo.

En su v is ta :
Considerando que es difícil form ar en breve tiempo sar

gentos y cabos de cornetas á propósito por las especiales 
condiciones que para ello se requ ieren :
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Considerando que en las actuales circunstancias es 
mayor la necesidad de adquirir y conservar individuos que 
tengan la aptitud necesaria para desempeñar dicho cargo 
por el aumento de cuerpos que ha tenido y sigue teniendo 
el arm a;

S. M ., de conformidad con lo propuesto por V. E., ha 
tenido á bien resolver que la vuelta de los sargentos y 
cabos de cornetas al servicio se verifique en las condi
ciones que para las otras clases de tropa previene la orden 
circular de 10 de Diciembre último, excepción hecha del 
artículo 3.°, que trata de la edad, la cual se amplía para 
la admisión hasta 40 años, y del estado de soltero que no 
será obligatorio. Al propio tiempo se ha servido S. M. man
dar que ningún aspirante de la procedencia indicada sea 
admitido sin que el reconocimiento facultativo que debe 
sufrir en el cuerpo haya sido precedido de otro dispuesto 
por el Gobernador ó Comandante militar respectivo; de
biendo igualmente sujetarse á esta nueva formalidad si, 
después de cumplir los admitidos 40 años, no conservan, 
a ju icio de los Jefes, la aptitud física necesaria para con
tinuar sirviendo hasta los 45, cuya ventaja se les declara 
en analogía con lo dispuesto en el art. 17 del decreto so
bre reenganchados de 27 de Abril de 1870.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 11 de Junio de 1875.

PRIMO DE RIVERA.

Sr. Director general de Infantería.

Excmo. S r .: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del escrito que V. E. dirigió á este Ministerio en 12 de 
Marzo último consultando si los sargentos y cabos licen
ciados que hayan vuelto al servicio en clase de soldados 
ántes de expedirse por este Ministerio la orden de 10 de 
Diciembre último son acreedores á que se les apliquen 
los beneficios de dicha disposición. En su vista, y de con
formidad con el dictámen emitido por la Sección de Guer
ra y Marina del Consejo de Estado, de acuerdo con lo in
formado por V. E. en su citado escrito, S. M. ha tenido á 
bien resolver que á los individuos de que se trata, que 
reuniendo las condiciones requeridas por la orden citada 
hayan vuelto al servicio con anterioridad á su fecha, les 
sean aplicadas las mismas ventajas que los que han rein
gresado en las filas á favor de aquella disposición. Al pro
pio tiempo se ha servido S. M. mandar que á los indivi
duos de quienes se trata se les cuente el tiempo que es
tuvieron separados de las filas hasta el dia en que volvie- 

' ron á ser altas en clase de soldados, única en que podían 
entonces verificarlo, y d8 cuyo principio se partirá para 
colocarlos en los puntos correspondientes de las escalas 
respectivas. Es finalmente la Real voluntad que los efec
tos de esta resolución se apliquen, no sólo á los que sirven 
en el arrna del cargo de Y. E., sino también á los que 
procedentes de ella se hallen en igual caso en todas las 
demás armas, cuerpos é institutos, y les alcancen los be
neficios de la orden de 10 de Diciembre último ántes 
citada.

De Real órden lo digo á V. E, para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 1875.

PRIMO DE RIVERA.

Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: Aumentado el número de los batallones de 
infantería con motivo déla  guerra que actualmente sos
tiene la Nación hasta el que se ha considerado necesario 
para contener la mayor fuerza asignada á dicha arma, se 
nota como consecuencia inmediata la falta de clases de 
tropa con la aptitud indispensable, y muy particularmente 
en las de cabos de compañía y cornetas. Para atender á 
esta necesidad, y en la precisión de que convenga todavía 
crear nuevos batallones; S. M. el R e y  (Q. D. G.), teniendo 
en cuenta la consulta elevada por Y. E. sobre este particu
lar en 4 de Mayo último, ha tenido á bien disponer:

1.° Se crea en Madrid un centro de instrucción con el 
4 nombre de Batallón-escuela de aspirantes á cabos y á cor-

netas de infantería.
2.° La Plana Mayor de este cuerpo la compondrán:
Un Coronel, primer Jefe.
Un Teniente Coronel, segundo Jefe.
Un Comandante, Fiscal de causas.
Un Capitán, Depositario.
Un Alférez, Abanderado.
Un Capellán.
Un segundo Ayudante Médico.
Un sargento, Maestro de cornetas.
Cuatro cabos de cornetas.
Un Maestro armero.

3.° El batallón constará de ocho compañías, y cada una 
de ellas tendrá:

Un Capitán.

Dos Tenientes.
Dos Alféreces.
Un sargento primero.
Cuatro sargentos segundos.
Seis cabos primeros.
Seis cabos segundos.
Y un corneta.

4.° La fuerza del batallón la compondrán ocho hom
bres por cada uno de los de línea, de cazadores y de reser
va de que consta actualmente la infantería ó que constare 
en lo sucesivo, á fin de que cuente de í .000 á 1.200 plazas, 
además de las clases de tropa expresadas en el artículo an
terior.

5.° Esta fuerza estará distribuida proporcionalmente 
entre las ocho compañías , y los haberes de los aspirantes 
á cabos serán reclamados en los cuerpos de que dependan, 
al respecto de ocho plazas por cada batallón, como queda 
dicho; y en cuanto al cuadro del Batallón-escuela, habien
do de considerarse permanente, se liará la reclamación y 
abono de los haberes, gratificaciones, raciones y demás 
devengos reglamentarios en la forma establecida para los 
demás cuerpos del arma.

6.° Los Jefes y oficiales que se destinen al Batallón- 
escuela serán elegidos entre los de dichas clases, ya estén 
de reemplazo ó colocados, que reúnan mejores circunstan
cias y mayor instrucción.

7.° Paralas clases de tropa se observará igual criterio, 
destinando á este servicio individuos idóneos y de buena 
conducta pertenecientes á los cuerpos del arma y á las de
pendencias militares.

8.° Para completar la fuerza de la clase de soldados as
pirantes á cabos que debe tener el Batallón-escuela al res
pecto dé ocho por cada uno de los de línea, de cazadores 
y de reserva, será circunstancia precisa que los individuos 
sepan leer, escribir y las cuatro primeras reglas de la 
Aritmética, además de tener buena conducta; y con este 
objeto los Jefes de los cuerpos propondrán cuatro hombres 
por batallón de los que voluntariamente y prévio examen 
deseen pasar al Batallón-escuela á recibir la instrucción 
con cuyo objeto se instituye; los otros cuatro que para el 
completo de ocho soldados por cada batallón deben formar 
la fuerza del cuerpo que se organiza los facilitará el de
pósito de quintos de Castilla la Nueva , prévio el examen 
correspondiente; después del cual, y si resultasen aptos, 
serán destinados para la reclamación de sus haberes en el 
número señalado á los regimientos y batallones respec
tivos.

9.° En el caso de que algunos cuerpos no proporcionen 
inmediatamente los cuatro hombres por batallón que se 
les asigna, ya porque no haya quien voluntariamente pase 
al centro de instrucción que se crea, ó porque las opera- 
ciones de la actual campaña dificulten la incorporación 
con la urgencia que conviene, el mismo depósito ántes ci
tado procurará completar dicho número de soldados aspi
rantes con quintos que reúnan las condiciones expresadas 
y que no tengan pendiente ningún recurso de exención.

10. A los tres meses de permanencia en el Batallón- 
escuela, y prévio exámen de aptitud de las materias que 
se dirán, serán promovidos los aspirantes al empleo de 
cabo segundo» y pasarán á los cuerpos de su procedencia, 
los cuales cuidarán de reemplazarlos con igual número; en 
el concepto de que si dentro del primer mes de pertenecer 
al Batallón-escuela ó después algún individuo comete fal
tas graves, ó revela cualidades poco á propósito para el 
servicio militar, marchará inmediata y precisamente á su 
cuerpo, el cual enviará otro aspirante que lo reemplace; y 
lo mismo se hará cuando trascurridos dichos tres meses 
haya sido desaprobado algún aspirante de cualquiera de 
las materias que se requieren para obtener en el Batallón- 
escuela el empleo de cabo segundo.

11. Los conocimientos que han de demostrar los aspi
rantes para obtener el empleo de cabo segundo en el Ba
tallón-escuela serán: en táctica la instrucción de recluta, 
compañía, guerrilla y de guias; en Ordenanza hasta la 
obligación del sargento inclusive, leyes penales, servicio 
de guarnición, distinción de empleos, tratamientos y ho
nores; en detall y contabilidad la formación de listas de 
revistas, ajustes individuales y de utensilio, relación de 
débitos y créditos, partes y estados. Se perfeccionará tam
bién á los aspirantes en el sistema decimal; adquirirán 
nociones de procedimientos militares, teoría del tiro y co
nocimientos de las armas portátiles; todo con la extensión 
relativa al empleo que han de desempeñar.

12. Compondrán también parte del Batallón-escuela, y 
serán un aumento de fuerza en toda formación con armas, 
dos aspirantes á cornetas por cada uno de los batallones 
de línea, de cazadores y de reserva de que queda hecho 
mérito; debiendo dedicarse á esta instrucción los indivi
duos procedentes del depósito de quintos que lo deseen, y 
los voluntarios de la clase de paisano que sienten plaza 
desde la edad de 16 años cumplidos y tengan las condicio
nes reglamentarias, los cuales dependerán de los cuerpos 
á que se les destine para la reclamación de sus haberes en

igual forma que queda preceptuado para los aspirantes á 
cabos de compañía.

13. Los individuos de que trata el artículo anterior 
formaran parte de las compañías en la proporción corres
pondiente, y pasaran, a sus cuerpos ó á los que convenga al 
mejor servicio tan pronto como posean la instrucción m i
litar y de corneta necesaria.

14. ^El sargento Maestro de cornetas y los cuatro cabos 
de Plana Mayor, en unión del corneta asignado á cada 
compañía, se dedicarán á ia instrucción de los aspirantes 
mencionados. Unos y oíros deberán ser elegidos en los 
cuerpos de infantería por su mayor aptitud y mejores cir
cunstancias, ó admitidos de la clase de licenciados del 
ejército con las condiciones reglamentarias y con las ven
tajas establecidas por punto general.

15. Mensualmente se librará al Batallón-escuela por la 
Administración militar la cantidad necesaria en el con
cepto de sueldos, haberes, gratificaciones y demás deven
gos reglamentarios que correspondan al cuadro del misma 
y á los soldados aspirantes; y con el fin de que el Tesoro 
se reintegre de los anticipos que se hagan para estos últi
mos, el expresado Batallón-escuela pasará oportunamente 
á las oficinas de Administración militar relaciones nomi
nales por batallones, con expresión de lo recibido con car
go á cada uno, para que pueda hacérseles la deducción 
correspondiente en sus consignaciones mensuales.

16.. Por ésa Dirección general del cargo de V. E. se 
dictarán las demás disposiciones convenientes para la 
pronta organización del Batallón-escuela, y también para 
el régimen interior que, como centro de instrucción, ha de 
observarse en el mismo, las cuales noticiará esa depen
dencia á este Ministerio, sin perjuicio de proponer las que 
sean de la resolución de S. M.; debiendo consultar, como 
consecuencia de esta medida, las reducciones que estime 
oportunas en el personal del Depósito de quintos de Castilla 
la Nueva, que será el nombre que ha de usar en lo su
cesivo.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1875.

PRIMO DE RIVERA.

Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: Si en caso alguno puede tolerarse que in
dividuos del ejército se separen de las filas, á ménos quer 
existan motivos especiales que lo consientan; con mayor 
razón es fuerza, en los momentos presentes, exigir á todos 
el rigoroso cumplimiento»de cuantos deberes imponen las 
Ordenanzas militares.

Hoy, como nunca, es de necesidad suprema que se lialíen 
en su puesto de honor los que tienen el glorioso derecha 
de defender la patria con las armas en las manos: hoy, 
como nünca, es grave la responsabilidad de los que, ce
diendo á consideraciones incompatibles con la rigidez del 
servicio, favorecen con una perniciosa tolerancia persona
les conveniencias que nada significan ante el bien del Es
tado y la honra del ejército, sagrados principios que están 
por cima de todo interés individual y sobre toda conside
ración, por respetables que sean en el órden privado.

Sólo así es como el ejército puede corresponder á los 
grandes sacrificios que el país hace diariamente para dar 
fin á la guerra que lo desgarra. Cada uno dentro de su es
fera de acción tiene deberes respectivos que, cumplidos 
escrupulosamente, dan por resultado la armonía en el con
junto, signo externo é indudable de una buena organiza
ción militar: en su propio espíritu y honor han de hallar 
todos la verdadera norma de su conducta; y los unos obe
deciendo sin violencia cuantos preceptos se dicten, y los 
otros vigilando incesantemente el cumplimiento exacto de 
los mismos, evitarán esa repetición de órdenes, siempre en 
desuso, que evidencia el poco celo de los que han de aca
tarlas, y la punible tolerancia de quienes por los cargos 
que desempeñan están obligados á hacerlas cumplir sin 
vacilación ni tibieza.

Es en verdad digno de severo correctivo el hecho, por 
demás notado, de que sea preciso reiterar á cada paso ór- 
denep recientes y declarar en vigor disposiciones que nunca 
debieron ser olvidadas. En poco tiempo se han adoptada 
por este Ministerio diferentes medidas encaminadas á evi
tar que se separen de las filas los Jefes, oficiales ó indivi
duos de tropa que no cuenten para ello con la autorización 
necesaria; autorización que sólo debe reconocer por causa 
la de enfermedad justificada, única que admite la legisla
ción vigente. Sin embargo de ellas, aun subsiste el mal 
que tantas veces de remediar se ha tratado, y al cual es 
urgente poner pronto término, por exigirlo así el bien del 
servicio y las necesidades que origina la actual campaña. 
En virtud de lo expuesto, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver lo siguiente:

1.° La revista administrativa se pasará precisamente 
de presente, con arreglo á lo qu’e sobre el particular manda 
el reglamento de 15 de Junio de 1866, exigiéndose respon
sabilidad, si así no se verifica, á los Jefes de cuerpo y á
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los Comisarios, conforme establecen las órdenes vigentes, 
y muy en especial el art. 8.° del cap. 8.° de la Real ins
trucción de 13 de Enero de 1834

3.° Todos cuantos figuren presentes  en las listas ó jus
tificantes deberán asistir personalmente á aquel acto , y 
los que consten como presentes serán revistados en los lu
gares donde se hallen de servicio, conforme expresa el ar
ticulo 131 de la Ordenanza de Comisarios de 37 de N o- 
vierobre'de 1748, ó en los hospitales según los artículos 30 
y 83 de la misma y el 13 del tratado 111, tít. 9.9 de la ge
neral del ejército.

3.a Se exigirá por quien corresponda que los que justi
fiquen ausentes acrediten en debida forma el motivo de su 
situación , ya sea en tos hospitales, oficinas; así corno en 
el caso ele disfrutar licencia por enfermo, única que puede 
concederse.

4.° Se observará con el mayor rigor cuanto previene la 
orden da 30 de Abril del año próximo pasado, que marca 
quiénes únicamente tienen derecho á asistentes.

5.° Se exigirá por los Capitanes generales de los dis
tritos á los Jefes de cuerpo y Comisarios, bajo pena de 
suspensión de empleo, el exacto cumplimiento de las ante
riores prevenciones.

De Real orden lo d~go á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes Dius guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de i37o

PRIMO DE RIVERA.
Señor.....

He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q.  D. G.) del oficio 
de V. E., fecha 10 de Febrero último, participando á este 
Ministerio que el Alférez D. Fermín Serovilla é Ibero, pro
cedente del batallón reserva Cangas de Onís y destinado 
al regím iento de la Constitución, no se ha incorporado á 
si de tino ni justificado su existencia, ignorándose su pa- 
r tdero En su vista, y considerando que este oficial tam- 
p te  llegó á incorporarse al mencionado batallón de Can- 

de Onís, ni se presentó á las Autoridades de la villa 
de Cascda (Navarra), para donde anteriormente se le ha
bía concedido Real licencia por enfermo; S. M. ha tenido 
á bien resolver que el Alférez D. Fermín Serovilla é Ibero 
sea baja definitiva en el ejército, publicándose esta dis
posición en la G a c e ta  oficial para que, llegando á cono
cimiento de las Autoridades civiles y m ilitares, no pueda 
el interesado aparecer en parte alguna con un carácter 
que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigen
tes; quedando no obstante sujeto a l a  responsabilidad que 
pineda resultarle en el procedimiento que debe instruír
selo para el caso de que se presentara ó fuere habido.

Be R,ea! orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Junio da 1875.

PRIMO DE RIVERA.
Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE H A C I E N D A

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. S r.: Habiendo sido acordado por los individuos 

que compusieron el Tribunal de oposiciones para el in
greso en el cuerpo de empleados de Aduanas que las 360 
pesetas recaudadas por derechos de examen, y que con ar
recio á las disposiciones vigentes en el particular debían 
distribuirse entre los Vocales del mismo , sean destinadas 
al pago de los derechos del grado de Bachiller en Artes á 
un alumno de cada uno de los Institutos de segunda en
señanza del Noviciado y de San Isidro que hubiese ter
minado sus estudios sin ninguna nota de suspenso, falto 
da recursos y de señalarla aplicación, y á la compra de li
bros de estudio para otro joven de aplicación y circuns
tancias especiales; S. M. el R ey  (Q.D. G.), de conformi
dad con Ja propuesta de Y. I., se ha servido disponer que 
se den las gracias á los individuos que compusieron el re
ferido Tribunal por su generoso desprendimiento y por el 
laudable fin á que han destinado la referida suma.

De Real órdsn lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Junio de 1875.

SALAYERRÍA.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
El Consejo de Estado con fecha 30 de Diciembre pró

ximo pasado emite el siguiente informe: '
«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado, en cumpli

miento de Ja 'orden del Presidente del Poder Ejecutivo, 
comunicada por V. E., el expediente instruido con oca
sión de la  competencia do atribuciones suscitada entre

ese Ministerio y el de Fomento sobre el modo y forma de 
proceder al aprovechamiento de los montes municipales.

Consiste el conflicto en que el Ministerio de Fomento 
cree que, exceptuados de la desamortización ciertos y de
terminados m ontes, no por un interés puramente local, 
sino por razones de pública y general conveniencia; y ha
biendo establecido la ley de 34 de Mayo de 4863 y el re
glamento para su ejecución preceptos claros y concretos 
para la conservación y fomento del arbolado, es á aquel 
centro á quien corresponde > con arreglo á dichas disposi
ciones, formar y publicar los plenos de aprovechamiento, 
á que debe acomodarse la - acción administrativa del Mu
nicipio , con el fia de evitar que un consumo codicioso 
traspase los límites de la producción natura l, y ocasione 
la ruina de un ramo tan importante de riqueza pública.

■' El Ministerio de la Gobernación sostiene á su vez que 
I-i fey de 30 de Agosta de 1870 confiere á los Ayunta- 
nreutus la facultad de establecer reglas para el disfrute 
de sus montes, y de disponer cortas y podas en los mis
mos con aprobación de la Comisión provincial, y que por 
lo tanto no pueden tener ya aplicación las prescripciones 
referentes á los planos facultativos de aprovechamiento, 
ni las demás contenidas en el reglamento de 17 de Mayo 
de 1865 en cuanto coartan la libertad que la vigente ley 
municipal concede en este punto á las expresadas corpo
raciones; deduciendo de aquí que los acuerdos que estas 
adopten en la materia de que se trata son ejecutivos, y no 
han de suspenderse por ningún motivo, salvo el derecho 
de suprema inspección que corresponde al Gobierno para 
impedir toda infracción de la Constitución y de las leyes.

Con criterios tan distintos se dictaron las órdenes de 
31 de Agosto de 1873 y las de 8 de Mayo y 37 de Julio 
del mismo año, expedidas la primera por el Ministerio de 
Fomento y las dos últimas por el de Gobernación, que 
han introducido la más completa duda en este ramo de 
Administración pública, sin que los pueblos ni las Autori
dades sepan todavía qué fuerza debe darse á disposiciones 
contradictorias sobre un mismo asunto, emanadas de dos 
centros superiores con iguales atribuciones dentro de su 
respectiva esfera de acción. Urge por tanto que esta anó
mala situación acabe, y que á la vez que se fije definiti
vamente la verdadera fuerza legal y el alcance de los a r
tículos 78 y 79 de la ley municipal, se establezcan también 
de una manera clara y terminante las relaciones entre 
los Ayuntamientos y el cuerpo de Ingenieros de Montes 
por lo que á los aprovechamientos forestales se refiera.

El Consejo no entrará, por creerlo innecesario, en el 
examen histórico de nuestra variada legislación de Mon
tes, trazada ya á grandes rasgos en el dictámen que en 
pleno emitió en 17 de Mayo de 1874. con motivo de la con
sulta que se le pidió en un expediente de naturaleza aná
loga al adjunto; pero considera conveniente recordar que 
la ley de 4° de Mayo de 1855, que ordenó la venta de todos 
los predios rústicos y urbanos pertenecientes al Estado, á 
las provincias, á los pueblos y á los demás llamados ma
nos m uertas, exceptuó, sin embargo, los montes y bos
ques cuya enajenación no creyese oportuna el Gobierno; 
y esta excepción trajo naturalmente en pos de sí varias 
disposiciones que tuvieron por objeto determinar qué 
montes eran los excluidos de la enajenación, y á qué Mi
nisterio se encomendaba su conservación y fomento.

De estas disposiciones son las más importantes la ley 
de 34 de Mayo de 1863 y el reglamento que para su eje
cución se dictó en 17 de Mayo de 1865. Son montes pú
blicos, según dicha ley, los del Estado y los que pertene
cen á los pueblos y á los establecimientos públicos; y que
daron exceptuados de la venta prescrita por el art. l . f de 
la ley de í.° de Mayo los montes públicos de pinos, robles 
ó hayas, cualesquiera que sean sus especies, siempre que 
consten de 100 hectáreas cuando ménos. Contiene además 
otros preceptos que tienden á aumentar la riqueza fores
tal de España, y á librar á los montes de aquellas servi
dumbres y de aquellos aprovechamientos que perjudica
sen al arbolado; pues los legisladores de entonces consi
deraban como una gran calamidad social la excesiva des
trucción de los montes, cuyos productos son por una parte 
de universal aplicación á los usos y necesidades de la vida, 
y de cuya existencia dependen por otra las buenas con
diciones del clima y del suelo de la patria. Por esto dis
pusieron en el art. 10 «que no se permita por razón alguna 
en los montes públicos cortas, podas ni aprovechamientos 
de ninguna clase, sino dentro de los límites que al consu
mo de sus productos señalan los intereses de su conser
vación y repoblado;» es decir, que á todo aprovechamien
to ha de preceder ó acompañar, cuando ménos, un estu
dio facultativo que fije esos límites del consumo posible 
en un monte público.

El art. 13 entrega la administración de los montes del 
Estado al Ministerio de Fomento, y el 13 dispone que este 
mismo centro intervenga en la administración de los de
más montes públicos: «primero, para que la explotación 
se sujete á los límites de la producción n a tu ra l: segundo, 
para que se observen las disposiciones de dicha ley y de

los reglamentos generales que para su ejecución se expe
dirán, haciendo en los montes de los pueblos la debida 
separación entre la parte facultativa y la administrativa; 
y tercero, para que la guardería esté sometida en todos 
los montes públicos á un sistema uniforme y que corres
ponda á los fines de su instituto.»

El reglamento antes citado vino a desarrollar estos 
preceptos, armonizándolos con las facultades administra
tivas que respecto de sus montes tenían los Ayuntamien
tos, con arreglo á la ley orgánica de estos cuerpos que á 
la sazón regia. Dispuso que, miéntras no se estableciera 
una ordenación definitiva de los montes públicos , los In
genieros de las provincias supliesen la falta hasta donde 
fuese posible por medio de planos provisionales de apro
vechamientos: que ni el Gobierno,ni los Gobernadores en 
su caso, pudieran conceder ninguno que no estuviese 
comprendido en el plan anual: que una vez aprobado por 
el Ministerio de Fomento el plan provisional correspon
diente á una provincia, el Gobernador lo comunicará á 
los Ayuntamientos y corporaciones administrativas due
ñas de montes para que atemperen á él sus acuerdos ó 
deliberaciones; y que respecto de los otros montes excep
tuados de la venta por ser de aprovechamiento común ó 
estar destinados á dehesas de labor, los Ayuntamientos 
arreglasen exclusivamente su disfrute con sujeción sólo á 
lo que la ley municipal dispone.

Sostiénese por algunos que los preceptos de la ley 
de 34 de Mayo ántes citada y las disposiciones de su re
glamento, de que el Consejo acaba de hacerse cargo, son 
contrarios al espíritu, eminentemente descentralizado!* dé
las leyes orgánicas provincial y municipal, y á los princi
pios en que descansa la Constitución del Estado, que reco
noce y establece la autonomía del Municipio y de la pro
vincia.

Pero ni las leyes orgánicas confieren á los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales en todos los servicios 
y para todos los casos ámplia libertad de acción sin su
jetarse á reglas anteriormente restablecidas, ni es cierto 
que la Constitución haya creado esos pequeños Estados tan 
independientes y desligados del Poder central, que este no 
pueda intervenir para que se respeten todas las leyes, y 
hasta para que no haya mera extralimitacion de atribu
ciones en perjuicio de los intereses generales y perma
nentes.

En todos los servicios sanitarios, de Instrucción públi
ca, de Beneficencia y otros están obligadas las corpora
ciones populares, por las leyes que les dan vida, á acomo
dar sus acuerdos á lo que las especiales en los diferentes 
ramos de la Administración determinen.

Otra cosa seria establecer, no una prudente y apropia
da descentralización, sino la más completa anarquía; pues 
miéntras el Estado mismo en la esfera del poder ejecutivo 
está obligado á atemperar sus actos y sus resoluciones á 
leyes existentes, habría otras pequeñas entidades de carác
ter puramente administrativo que tendrían únicamente 
por ley sus caprichos ó sus pasiones.

Y como el Consejo, tiene ya dicho que la ley de 34 de 
Mayo de 1863 no se halla expresamente derogada por otra 
posterior, ni la municipal vigente contiene cláusula expre
sa derogatoria de ninguno de sus preceptos; y como ámbas 
leyes además son incompatibles entre sí, porque la una li
mita en interés público la libertad de los aprovechamien
tos y designa el centro á quien corresponde establecer este 
límite, y la otra consagra la autonomía municipal dentro 
de lo lícito y permitido por las leyes, es evidente que los 
Ayuntamientos pueden disponer cortas y podas en sus 
montes con sujeción al plano facultativo que el Ministerio 
de Fomento tenga aprobado, sin que en esto haya ninguna 
limitación ni usurpación de atribuciones, pues el Gobier
no mismo se somete á esta regla respecto al disfrute de 
los montes del Estado.

Además de que en los montes de que se trata, que son 
los exceptuados de la desamortización por su importancia 
y por la especie arbórea que contienen, el suelo y el vuelo 
constituyen de tal modo su valor, que el primero repre
senta en este una mínima parte; al paso que el segundo,, 
es decir, el arbolado, forma la porción mejor y más im
portante del monte; resultando de aquí que el valor de esta 
clase de propiedad puede desaparecer fácilmente nada más 
que con una explotación codiciosa que traspase los límites 
de lo posible, pues el arbolado se aniquila y concluye en
tonces en pocos años, y los Ayuntamientos dispondrían de 
este modo y eludiendo la ley de desamortización de la me
jor parte de su propiedad inmueble, privando al Estado de 
cuantiosos beneficios, y á las generaciones futuras de una 
riqueza á que la presente no tiene más derecho que el d e . 
usufructo.

Para conservar, pues, esta propiedad, de que los Ayun
tamientos no pueden disponer ni por la ley de 1.° de Mayo 
de 1855 ni por la de 30 de Agosto de 1870, es indispensa
ble evitar que el aprovechamiento de los montes de los 
pueblos ni su restauración queden abandonados al empi

rism o  y á la rutina, Así como no se ataca la independencia
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municipal por obligas-¿los Ayuntamientos que encomien- | 
den los proyectos y la ejecución de sus obras públicas á los l 
facultativos competentes, tampoco ofrece dificultad que 
acomoden s;j.s acuerdos sobre aprovechamientos forestales 
en los xoontes á que se refiere la ley de 24 de Mayo al 
plan ‘anual ó al ordenamiento general que hayan estudiado 
e) cuerpo de Ingenieros y aprobado el Gobierno; pues res
pecto de los demás montes, esto es, en los de aprovecha
miento común y dehesas boyales, pueden los Ayuntamien
tos acordar para su disfrute las reglas que estimen más 
conveniente, porque el interés local, vivamente excitado 
por las necesidades diarias que dichos montes están lla
mados á satisfacer, será su mejor y más activo guardián.

El Consejo, pues, cree que la competencia suscitada 
entre el Ministerio del digno cargo de Y. E. y el de Fo
mento puede resolverse en el sentido de las observaciones 
que quedan expuestas y que se resumen en las conclusio
nes siguientes:

1.a La ley de 24 de Mayo de 1863 rige y debe obser
varse en todas sus partes; y en su virtud es obligatorio, 
así para los Ayuntamientos como para las Comisiones pro
vinciales, lo dispuesto en los artículos 10 y 13 de la misma.

2.a Es inaplicable á los montes de los pueblos lo dis
puesto en el cap. 7.° del reglamento de 17 de Mayo de 1865 
en cuanto tiende á coartar la facultad de dichas corpora
ciones para acordar por sí cortas y podas en los montes 
públicos que’ las pertenezcan, siempre que se sujeten al 
plan de aprovechamiento anual aprobado por el Ministerio 
de Fomento.

3.a Si no estuviera publicado ni formado dicho plan, y 
los Ayuntamientos tuvieran necesidad de algún aprove
chamiento, acudirán al Gobernador de la provincia para 
que lo publique en un plazo que no excederá de 45 dias.

Si pasado este término el Gobernador no hubiese co
municado al Ayuntamiento el plan facultativo para el 
aprovechamiento de los montes del distrito municipal, di
cha corporación puede acomodarse á lo resuelto por ella 
y  haya aprobado la Comisión provincial; quedando siem
pre á salvo al Gobierno el derecho de intervenir para evi
tar toda extralimitacion que lleve consigo la ruina de 
aquellas propiedades, con arreglo al párrafo cuarto del ar
tículo 99 dé la Cónstitucion.

4.a Sin perjuicio de lo propuesto en las tres conclusio
nes anteriores, y para que tenga efecto lo mandado en los 
artículos 10 y 13 de la expresada ley de Montes sin nin
gún roce ni contradicción en lo dispuesto en los artícu
los 78 y 79 de la de 20 de Agosto de 1870, convendría que 
se redacte un reglamento más en consonancia que el de 17 
de Mayo de 1867 con el espíritu y la tendencia de la ley 
municipal vigente.* *

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 25 
de Mayo de 1875.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Ministro de Fomento. ,

l lmo. Sr.: Conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
lo propuesto por V. I., se ha dignado disponer que se pro
ceda al anuncio y celebración de una segunda subasta 
para la adquisición y recomposición de los efectos de mo- 

. viliario necesarios en los Negociados de Telégrafos de esa 
-' Dirección general, bajo los mismos precios y condiciones 

del pliego inserto en la Gaceta del día 27 de Mayo próxi
mo pasado, por no haber tenido efecto la primera por falta 

. de postores, vérificada en esa Dirección general el día 7 
del actual, debiendo mediar sólo 10 dias entre el anuncio 
y  el acto.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 
de Junio de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.
En virtud de lo prevenido en laiReal órden que antecede, esta Dirección general ha señalado el dia' 30 del presente mes para que tenga lugar la subasta para la adquisición y recomposición de los efectos de móviliarío necesarios en los Negociados de la Sección de Telégrafos, bajo los mismos precios y condiciones del pliego que sirvió de base para la primera , in serto en la G a c e t a  oficial, del dia 2 7  de Mayo último.Madrid IB de Junio de 1875.—EI Director general interino, Antonio López de Oehoa.

MINISTERIO DE ULTRAM AR
NOMBRAMIENTOS HECHOS POR ESTA SECRETARÍA EN EL PERSO
NAL DEL RAMO DE ADUANAS DE LAS ANTILLAS, Á QUE SE REFIERE  
EL REAL DECRETO DE 14 DE MAYO, EN LAS FECHAS QUE SE

e x p r e s a n .
Real orden de 1.° de Junio de 1875 nombrando Jefe de 

Negociado de primera clase de la Administración Central 
dé Aduanas de la isla.de Cuba á D, Simón Sepúlveda.

R elacion de servicios de este in teresado

En el ejército de la Península é isla de Cuba desde 6 de 
Octubre de 1843 á 30 de Octubre de 1858.

En 10 de Noviembre de 1858 Oficial Auxiliar de la Admi
nistración general de Rentas de Málaga.

En 28 de Marzo de 1859 Oficial Auxiliar del Tribunal de 
Cuentas de la isla de Cuba.

En 2 de Agosto de 1861 Oficial Auxiliar de la Contaduría 
general de Hacienda.

En 19 de Agosto de 1862 Oficial Auxiliar de Rentas marí
timas.

En 18 de Abril de 1865 Oficial Auxiliar de la Aduana de 
la Habana.

En 21 de Enero de 1866 fue declarado cesante.
En 30 de Mayo de 1866 Oficial Auxiliar de la Administra

ción local de Viilaclara.
En 25 de Agosto de 1867 fué declarado cesante por reforma.
En 2o de Agosto de 1867 agregado de la Administración 

de contribuciones de Viilaclara.
En 24 de Diciembre de 1867 fué declarado cesante.
En 14 de Marzo de 1869 Oficial Auxiliar cuarto, en comi

sión, de la Contaduría general de Hacienda.
En 12 de Diciembre de 1869 Jefe de Negociado de tercera 

clase, Vista de la Aduana de la Habana.
En 10 de Enero de 1870 Oficial primero, en comisión, de la 

Contaduría general de Hacienda.
En 7 de Octubre de 1870 fué declarado cesante.
En 7 de Diciembre de 1870 repuesto en su anterior destino.
En 28 de Noviembre de 1871 Jefe de Negociado de segunda 

clase en la Secretaría del Gobierno superior civil de la isla 
de Cuba.

En 27 de Octubre de 1872 Jefe de Negociado de primera 
clase do la Secretaría del Gobierno superior civil de la isla 
de Cuba.

En 24 de Diciembre de 1874 Jefe de Negociado de segunda 
clase, bn comisión, de la Secretaría del Gobierno superior ci
vil de Ja isla de Cuba.

En 8 de Febrero de 1875 Jefê  de Negociado de primera cla
se de la Dirección general de Administración civil de la isla 
de Cuba.

Real orden de 3 dé Junio de 1875 nombrando á Don 
Antonio de Salas Pizarro Oficial primero, Administrador 
de la Aduana de Humacao (Puerto-Rico).

Relación de servicios de este interesado.
En 27 de Noviembre de 1833 Cadete del provincial de 

Trujillo.
En 3 de Mayo de 1834 Subteniente de dicho provincial.
En 25 de Mayo dé 1835 Teniente en el mismo.
En 16 de Diciembre de 1837 Capitán en el mismo.
En 17 de Febrero de 1839 obtuvo la licencia absoluta por 

enfermo.
En 16 de Agosto de 1854 Comisario de Montes en la pro

vincia de Cáceres.
En 13 de Noviembre de 1856 fué declarado cesante.
En 23 de Marzo de 1859 fué repuesto en su anterior destino.
En 21 de Junio de 1859 cesante por supresión.
En 5 de Diciembre de 1862 Oficial segundo, en comisión, 

de la Administración principal de Hacienda pública de la'pro
vincia de Alava.

En 12 de Enero de 1864 Oficial tercero de la Administra
ción de Hacienda pública de Badajoz.

En 21 de Agosto de 1866 Depositario-Pagador de la Fábrica 
de tabacos de Sevilla.

En 5 de Febrero de 1868 Oficial segundo de la Adminis
tración principal de Hacienda pública de la provincia de Ciu
dad-Real.

Real órden de 3 de Junio de 1875 nombrando á Don 
Manuel Fuentes Bastillo Oficial segundo de la A dm inis
tración Central de Aduanas de la isla de Cuba.

Relación de servicios de este interesado.
Agregado de número cesante de la Legación de Méjico.
En 11 de Junio de 1838 Oficial segundo de la Secretaría de 

la Intendencia de Ja isla de Cuba.
En 20 de Diciembre de 1868 Oficial segundo de la Sección 

Central de Contribuciones y Estadística de la isla de Cuba.
En 18 de Mayo de 1869 fué declarado cesante.
Ea 26 de Mayo de 1869 Oficial segundo de la Sección Cen

tral de Aduanas de la isla de Cuba.
En 14 de Octubre de 1869 Guarda-almacén de la Aduana 

de la Habana.
En 27 de Abril de 1870 se le confirmó en el anterior destino.
En í . # de Junio de 1870 cesante por supresión.
En 18 de Febrero de 1872 Oficial quinto, en comisión, de 

la Junta protectora de Emancipados de la isla de Cuba.
' En 29 de Noviembre de 1878 cesante por renuncia.

Real órden de 5 de Junio de 1875 nombrando á Don 
José María de la Terga Oficial primero de la Adm inistra
ción Central de Aduanas de la isla do Cuba.

'Relación de servicios de este interesado.

En 3 de Julio de 1840 Meritorio de la Aduana de Man
zanillo.

En 27 de Diciembre de 1845 Escribiente de la Aduana de 
Guantánamo.

En 23 de Abril de 1847 Oficial segundo de dicha Aduana.
En 25 de M arzo de 1848 Oficial p rim ero  In te rv e n to r  de 

la misma.
En 3 de Agosto de 1852 confirmado en su destino.

En 7 de Febrero de 1854 Vista segundo de la Aduana ás 
Matanzas.

En 7 de Febrero de 1856 Vista único de la Aduana de Man
zanillo.

En 8 de Febrero de 1864 Vista primero de la misma 
Aduana.

En 13 de Enero de 1866 Colector, Oficial quinto de la 
Aduana de Baracoa.

En 2 de Mayo de 1866 fué declarado cesante.
En 18 de Octubre de 1867 Oficial quinto agregado á la Ad

ministración de Contribuciones de Viilaclara.
En 12 de Enero de 1869 Colector, Oficial quinto y Vista de 

la Aduana de Zaza.
En 1.° de Febrero de 1869 Oficial primero de la Secretaría 

del Gobierno civil y político de la .Habana.
En 14 de Marzo de 1874 cesante por reforma.
En 16 de Marzo de 1874 Oficial primero de la Sección de 

Rentas terrestres y marítimas de la isla de Cuba.
Real órden de 3 de Junio de 1875 nombrando á Don 

Andrés Pidal Oficial primero, Administrador de la Aduana 
de Aguadilla (Puerto-Rico).

Relación de servicios de este interesado.

En 22 de Enero de 1855 Oficial sexto de la Contaduría ge
neral de Ejército y Real Hacienda.

En 30 de Abril de 1855 Oficial Auxiliar de tercera clase del 
Tribunal de Cuentas.

En 18 de Marzo de 1857 Contador de la Aduana de Arecibo.
En l .# de Junio de 1859 Contador de la Aduana de Aguadilla.
En 25 de Abril de 1864 Administrador de la Aduana de 

Arecibo.
En 19 de Octubre de 1865 Oficial primero, en comisión, de 

la Administración Central de Rentas, Aduanas y Loterías.
En 80 de Junio de 1866 Oficial segundo, en comisión, en 

la misma.
En 16 de Enero de 1867 Administrador del Depósito de 

Emancipados de la isla de Cuba.
En 6 de Junio de 1867 Oficial segundo Interventor de la 

Administración de Contribuciones de Viilaclara.
En 16 de Diciembre de 1867 Oficial segundo Jefe de Sección 

de; la Contaduría de Hacienda de Puerto-Rico.
En 19 de Diciembre do 1867 Jefe de Negociado de tercera 

clase en la Dirección de Administración local de la isla de 
Puerto-Rico.

En 31 de Diciembre de 1868 fué declarado cesante.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEE REINO.

SALA PRIMERA.
Madrid 7 de Junio de 1875.Visto que D. José de la Torre, Oficial-Interventor que ha sido de la Administración de Hacienda pública de Málaga, no se ha presentado en la Secretaría general de este Tribunal á recoger el pliego de reparos y el de reproducción formulados en esta cuenta de Administración del Sello del Estado respectiva al mes de Enero de 1867, á pesar de los llamamientos hechos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de aquella provincia en Enero y Abril últimos;Se da por contestado el único reparo que ha ofrecido el exámen de dicha cuenta, y se declara en rebeldía al D. José de la Torre, haciéndose las notificaciones sucesivas en los estrados del Tribunal.Publíquese esta declaración en la forma que dispone el artículo 417 del reglamento orgánico, pasándose copia de la misma á la Secretaría general para los efectos que determina el párrafo segundo del art. 479 del reglamento interior; verificado lo cual se procederá por la Sección á lo demás que establece el art. 66 del reglamento orgánico citado.Así lo acordaron y firman los señores de la Sala, de que certifico.^ Juan Pedro Maríinez.=Ricardo Chacón. =Ignacio Suarcz Inclán.*=Juan de Ayala, Secretario.=Es copia.=Juan de Ayala.

ADMINISTRACION CENTRAL.  

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 21 del corriente, de diez á dos de la tarde:Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio de 1873, carpetas números 301 al 305 de señalamiento, correspondientes á la bola 6.a del sorteo de dicha amortización.Intereses de resguardes al portador no depositados en esta Caja general, del segundo semestre de 1874, bolas 32 y 33 del sorteo, que comprenden las carpetas números 421 al 430 y 661 al 670 de señalamiento.Madrid 18 de Junio de 1875.—El Director general, Miguel Alegre Dolz.

Habiéndose extraviado los cupones de resguardos al portador, señalados con los números 63.941 á 63.950, correspondientes al vencimiento de 31 de Diciembre de 1873, cuyos resguardos fueron amortizados en 30 de Junio del citado año, y que por consiguiente no devengan interés desde su amortización, se hace saber al público por medio del presente anuncio que los mencionados cupones quedan declarados nulos y fuera de circulación.Madrid 17 de Junio de 1875. =  El Director general, Miguel Alegre Dolz.
D ir e c c ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lica .

Los Interesados que á continuación se expresan podrán presentarse el dia 19 del corriente mes, de once á dos ¿e la tarde3
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en la Tesorería de esta Dirección a recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 45 y 46 
de Enero del año actual.
N ú m e ro  d e
lOS r e S g U a r -  i v - n r n r o i n f t Cdos de los ÍN iLRESADOS.
depósitos. __  ' . - • ' ■ : • ■ -

1.363 D. Fernando Monet.
2.031 D. Víctor Marín.

75 D. Anacleto Antuñano Basualdo.
1.362 D. Fernando Monet.
2 375 Sres. Fabra Ponti y compañía.

Madrid 18 de Junio de 4875.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
Hesteros.«V.* Director general, Amblará.

SECRETARÍA.

Los interesados á quienes fueron admitidas sus proposicio
nes en la subasta celebrada ante la Junta de la Deuda para la 
adquisición de valores de la del personal, correspondiente ai 
m es de Abril del corriente año, se presentarán en la Tesorería 
de esta Dirección general desde el día 23 del corriente en ade
lante, de once á  dos de la ta rde , á fin de hacer efectivas las 
cantidades que se les adjudicaron en dicha subasta; en el con
cepto de que los proponentes que ya no lo hubieran verificado 
deberán entregar previamente en el Departamento de Emisión 
los valores que ofrecieron y les fueron admitidas.

Madrid 48 de Junio de 4875.= 'E l.Secretario,.Santiago Ba- 
Uesteros.=Y.° B.*=»E1-Director general, Amblará.

DEPARTAMENTO DE EMISION.

Los poseedores de los resguardos cuya renta, número y se
m estre se expresa a continuación se presentarán en el Nego
ciado de recibo y reconocimiento de este Departamento con el 
fin de enterarse de algunas equivocaciones que contienen y 
recibir otros equivalentes que se han .formado de oficio; e n la  
Inteligencia que si no lo verifican en, -el término, de 40 dias 
pasarán estos á la Contaduría general de la Dirección para que 
se unan á Jas mitades de las facturas prim itivas á  los efectos 
que en su día procedan.

Procedentes de intereses de renta perpetua .interior.

N um eración
de los 

resguardos.
Semestre. ¡

Num eración 
do los 

resguardos.
Semestre.

7.777 
4.575 t 
3.013 
3.324 f
6.085 )
6.086 
6.592 
6.689 J

409
604  ̂
705 
829 

4.033 
4.110 .
4.438 
4.446 I 
4.488 I 
4.697 |  
4.704 
4.871 
2.339 1 
2.350 I
2.494 
2.667 
3.010 |  
3.484 S 
3.278
3.439 ' 
3533 
3647 
3.706 
3.731
4.494 1

1.* Julio 4873.

1.* Enero 1874.

1 ’

) L 9 Julio 4874.

4.433 s 
4855 1 
3.904 
5.942 
6.481 
6.546 
7.002 
7.054 
8.402 

1 8.594

ts
8.735 
9.755 

40.081 
10.571 ’ 
40 604 
40.674 . 
41.501 
42.273 
42.847 
43.623 
45.866 
45.926 
48.716 
48.779 
49.004 
49.493 
49.877 
20.666 
20.985 
20 987 
20.990 í

|}1.° Julio 1874.

Madrid 4o de Junio de 487o.=El Jefe del Departamento de 
Emisión, José Creagh.«nV.# B.°—El Director general, Amblard.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tra c ió n  
d e l  E s ta d o .

S I E N E S  DE PROPIOS Y P R O V IN C IA L E S .— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.277.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde él 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de ¡a Deuda publica para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de 
Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan:

Número ^ Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden, ________________________  las relaciones. Pis. Cents.

P R O V IN C IA  DE BURGOS.

450892 Ayuntamiento de Ce-
, br81,°s .........................  Octubre 1 8 7 0 .... 64 SO

150893 Idem de id ....................  Junio 4874...........  64*20
450894 Idem de Cañizar de los

A jos  .............  Setiembre 4870.. 440
450895 Idem de id .................... Idem 1874............ n o
450896 Idem do id    Noviembre id . . . .  2.20í ‘83

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

órlen. _____________   las relaciones. Pts. Cénts.

50897 Ayuntam iento de Cañi
zar de ios Ajos  Noviembre 4872,. 2.201*88

50898 Idem de Cubillo de la
César...........................  Marzo 4 8 7 4 . . . . . .  4.0*40

50899 Idem de i d .    ............  Setiembre 4872.% 4.040
PROVINCIA D E SALA

MANCA.

50900 Ayuntamiento de Fuen-
teguinaldo................. Agosto 4870........  400*40

50901 Idem de id ....................  Noviembre id . . , .  ,1.670
.50902 Idem de id  ....................... Setiembre 4872... 50*20
,50303 Idem de Hinojos a de

Duero  ............... Julio 4870............ 400*20
.50904 Idem de id    Diciembre i d . . . .  250*84
50905 Idem de id   .............. Enero 4874........... 636
50908 Idem de id ..................... Marzo id................ 40‘20
50907 Idem de id .....................  Enero 4872..........  400*20
.50908 Idem de id    Febrero id   82260
50909 Idem de id   ........  Mayo id .   ......... 40‘20
50910 Idem de id ..................... Junio id ................ 501*68
50911 Idem de id    Agosto id   4.200*20
50912 Idem de id    _______ Enero 4873_____  400*20
50913 Idem de id .....................  Marzo i d ...............  4.912 84
.50944 Idem de id ...................... Setiembre i d . . 4.200*20
50915 Idem áe M aíllo..-  Octubre 4 8 7 0 ... .  2.600
.50916 Idem de id .................... Setiembre 4872.. 248
50917 Idem de Neguillas . . . .  Diciembre i d . . . .  2.614*31
50918 Idem de Pedrosillo de

los A ires....................  Noviembre 4870. 852
50919 Idem de id    Diciembre id  5.898 80
50920 Idem de i d .   .........  Enero 4874........... 4.040*40
50921 Idem de id ....................  Marzo i d . . . . . . . .  4.800
JG922 Idem de i d . , . . ............ Julio id    3.501*20
50923 Idem de id .................... Diciembre i d . . , .  7.5o4*20
50924 Idem de i d . . . . . .........  Marzo 4872........... 4.800
50925 Idem de id .................... Julio id  ..............  2.501*20
50926 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  6.570*40
50927 Idem de i d . . . .............. Enero 1878........... 2.976*80
50928 Idem de id ............... .... A bril id................. 4.800
50929 Idem de id .................... Agosto id..............  2.501*20
50930 Idem de S alva tie rra ... Idem 4870............  . 440 ,
50931 Idem de i d . .    Idem 4 8 7 1 . . . . . . .  4.540*40
50932 Idem de San Felices de Julio 4870........    4.789*40

los Gallegos.. . . . . . .  ¡
50933 Idem de id   ................ Octubre id . , . . , .  400
50934 Idem de i d . . . .............. Febrero 1 8 7 1 ....  80
50935 Idem de id .................... Marzo id ...............  480
50936 Idem de i d . . . ....... .. A bril id ................. 426*40
50937 Idem de i d . .................. Junio i d . . . . . . . . .  570*20
50938 Idem de i d . . . .............  Julio i d . . . . . . . . .  30680
50939 Idem de id ...................... Agosto i d   4.432*60
50940 Idem de id .................... Noviembre id . . , .  400
50941 Idem de id   ....... Febrero 4 8 7 2 ....  686*40
50942 Idem de i d .   ............. Junio i d . . . . . . . .  760 95
50943 Idem de i d . . . , ........... Julio id .................  4.514*60
50944 ídem de id ...................  Octubre i d . . . . . .  -400
30945 Idem de id ..................  1 Enero 4 8 7 3 . . . . . .  47*70
50946 Idem de id ...................  Febrero id   260
50947 Icíem de id  . . N .  Marzo i d . . . ...........  426*60
50948 Idem de i d .   .............  Junio id . .   ......... 208
50949 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio i d . . . . . . . .  * 4.929*20
50950 Idem de Villar de Per-

alonso   Noviembre 4870.. 56*20
50951 Idem de id ............. .. Diciembre id . . . .  46*40
50952 Idem de id . . . . . . . . . . .  Octubre 4871....... .8 2
50953 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  40
50954 Idem de i d .   _______ Enero 4872 ........ 48*40
50953 Idem de id .................... Noviembre i d . . . .  490*20
30956 Idem de V eguillas. . . .  Idem 1870.......... 4.173*31
50957 Idem de id ................ Diciembre i d . . . .  4.441
50938 Idem de i d .  ............... Idem 1 8 7 1 . . . . . .  1.893*51 ‘
50959 Idem ¿e id    Enero 4 8 7 2 . . . . . .  720*80
50960 Idem de Villaseeo de

los Reyes...................  Noviembre 4870. 624 *
50961 Idem de id ...................  Octubre 1871 ..... 624
50962 Idem de i d . . . .............  Ju lio 4872............   20004
50963 Idem de id    Noviembre id . . . .  ■ 624
30964 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio 4 8 7 3 . . . . . . .  400*02
50965 Idem de id   ............  Octubre i d . . . . .  • 694
50966 Idem de Y illas eco de

los G am ites  Enero id .* .. . . . . .  4.041*39
50967 Idem de Villar de Ga-

llíinazo   y  Julio 1870..............  201
50968 Idem de id    Agosto 1874.......... 201®
50969 Idem de id .   .. Idem -1 8 7 2 .... .. .  201
"0970 Idem de id   .. Idem 4873. ..... 201
50971 Idem de Zamayon . . . .  Diciembre 1870. •, 360 20
50972 Idem de i d .   ......  Idem 4 8 7 1 . . . . . .  360‘20
50973 Idem de i d . ..........  Idem 4873 . 36020

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

.30974 Ayuntamiento de B er-
dejo , . . . .  Abril 4 8 7 2 . . . . . .  52

50975 Idem de C erveruela ... Agosto i d . . . . . . .  320*06
.50975 Idem do id ............. .. Setiembre 4873.. 820*06

0977 Idem de C lares  Asrosto 4 8 7 2 . . . . .  4.088*46
30978 Iclem de Gotor   Diciembre 1870.. 96
50979 Idem de Godojos.. % ... Octubre id   ___  262
50980 Idem de G allur    Idem 4 8 7 1 . . . . . .  88 50
30981 Idem da id .................... Enero 1872..........  437*37
o0982 Idem de H errera.. . . . .  Setiembre 1871.. 4.456*62
oG983 Idem de id ............... .... Mayo 4 8 7 2 . . . . . .  20*40
"0984 Idem de Jsu e rre   Julio 1870........... 5 36
30985 Idem de id .................... Idem 1872   ___  48*80
30986 Idem de Ibdes............. Idem 1870........... 44159
50987 Idem do i(l..................... Agesto id . .........  732
50988 Idem de id ......................  Diciembre i d . . . .  482
30989 Idem de id ......................  Enero 4872..........  434*75
o0990 Idem de id ......................  A bril id ...............  482
60991 Idem de Jaraba  Julio 1870 ...........  4.060
50992 Idem de i d . . . . .............  Octubre id  220
50993 Idem de id ......................  Julio 1 8 7 1 ...___  220
50994 Idem de. Ja u lin   Setiembre id . . . .  392*70
30995 Idem de Las C uerlas.. Julio 1 8 7 0 . . . . . . .  36*80
50996 ídem de id ...................... Setiembre id  404*06
4)997 Idem de Id.................... Noviembre i d , . .  8*02
0998 Idem de id....................  Junio 4 8 7 1 . . . . . .  2.500

50999 Idem de id ......................  Agosto id. . . . . **  * 766
1000 Idem de id ......................  Octubre i d   442(08

olOOL Idem de id   ............ Febrero 4872___  776
1002 Idem de id ...................... Marzo id . .   520
Madrid 9 de Junio de 4875.=E1 Interventor generala J. B. 

le  Oya,

Tesorería Central de la Hacienda pública.

Bonos del Tesoro.

FACTURAS NO INCLUIDAS EN SORTEO,

De órden de la Dirección general del Tesoro, el día 21 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de Ja tarde, satis
fará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junio 
de 1874, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros 3.247 al 331 y 3.333, importantes 37.440 pesetas.

Madrid 48 de Junio de 4875.=Ei Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion- Administracion de la  Imprenta Nacional.
Autorizada esta Dirección por Real órden fecha de ayer 

para sacar nuevamente á subasta una máquina de vapor per
teneciente á este establecimiento, con la rebaja de la tercera 
parte del precio en que se anunció la venta por administración» 
se pone en conocimiento de los que quieran interesarse en di
cha subasta, la cual ha de verificarse con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones. r

Madrid 14 de Junio de 4875.^E1 Director-Administrador* 
Mariano Carreras y González.

Pliego de'condiciones con arreglo á las cuales ha de venderse
en publica subasta una máquina de vapor existente y sin apli
cación en el almacén de la Imprenta Nacional.

4.a El remate se. verificará en' las oficinas de la Imprenta 
Nacional el dia 25 del actual, y hora de las dos de su tarde* 
ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, con 
asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

2.a El precio que ha de servir de tipo para la subasta será 
el de 2.222 pesetas 23 céntimos, ó sean las dos terceras partes 
de 3.333*34 céntimos en que se anunció la venta por admi
nistración de dicha máquina. Esta se compone de las partes 
siguientes:

Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de 2*60 
metros de longitud, 0*94 de diámetro y de chapa 0*04 de es
pesor. Se gradúa la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: 
las dimensiones del cilindro son 0 58 de carrera y 0*16 de diá
metro. Esta máquina es inglesa, de sólida construcción y  de . 
fuerza de seis caballos de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y  de la ali
mentación.

3.a Las proposiciones que no cubran el tipo señalado en la  
condición anterior serán desechadas.

4.a Las proposiciones'se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que preceda á la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á las dos de la tarde por @1 órden en que hayan 
sido presentadas.

5.a No se admitirá pliego alguno á los licitadores que no 
h a y a n  consignado préviamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 500 pesetas en metálico.

6.a Si abiertos los pliegos resultaran dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá entre sus autores licitación verbal por 
espacio de un cuarto de hora; si no se hace uso de este derecho» 
será preferida la proposición que primeramente se hubiere 
presentado.

7.a Verificado el remate, serán devueltos en el acto á los 
respectivos interesados los resguardos del depósito preventivo 
que hubieren presentado, excepto el que corresponda al que 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la citada máquina de vapor.

8.a La entrega de esta se verificará después de aprobada 
la subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.

9.a Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del re
mate estará este obligado á retirar de su cuenta dicha má
quina. Si no lo hiciere en este plazo, se entenderá que renuncia 
los beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito 
preventivo.

40. Serán de cuenta del rematante los gastos de la subasta 
y otorgamiento de la escritura y sus copias.

44. En todo lo que no esté previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4832 é instrucción de 25 de Setiembre del mismo.

Madrid 44 de Junio de 4875.-=Mariano Carreras y G on
zález.

Modelo de proposición.

D . . . , .  , vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego de condicio
nes para la enajenación de una m áquina de vapor existente 
en el almacén de la Im prenta Nacional, se obliga á adquirir
dicha máquina por el precio d e . . . . .  pesetas  céntimos
por letra).

(Fecha y firma,) —4

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
El Gobernador general de la isla de Cuba dice al Sr. Mi

nistro de U ltram ar, con focha 28 de Mayo próximo pasado, 
que el estado sanitario de aquella isla continúa siendo satis
factorio.
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Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 1.° de Mayo

ACTIVO.

de 1875.
Fesos fuertes.

f Existencia en efectivo.. . . 7 ................ . . . . . . . ................................ 5 495.962*97
«  - ) Idem en billetes del Banco.................................................................... 2.318.36925

••••••• \ Idem id. de las sucursales........................ ............... .............................. . 9(>
v Idem id. del empréstito de 5 millones................................ .................... 1.537.400

3.855.559*25
9.354.522*22

f Yencimientos hasta tres meses................................................................  5.298.851*52
I Idem de tres a seis m e s e s . 2. 408.742*27 
| A más tiempo. —■■■—' ■■
J Obligaciones del Tesoro al 6 por 4 0 0 . ............ ............................. 6.546.415*50

Cartera í E*»Prést;ito de 20 millones......... .........................,  „ .................................. 4.364.500
^  ........ \ Préstamos con escritura............... . ............. . . . .......................................  1.844.666*67

J Otras obligaciones................................... ................................................. 524.403*45

í Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &e....... .
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena...................................................... ....................

7.707.593*79

40.246.985*32
4.210.224*55
2.644.684*88

436 537*47
21.776.483*64

Obligaciones pendientes de cobro.......... { ¿ on garantíaq e ’ AwD.uü i Hf i
65.244*35

254.784*82
Deudores y acreedores varios.. .......................
Capitanía general............. ............. . ......... . ...............................................................................................

/v'.Uuu.Ui."» i
273 441H ̂

Intendencia de Hacienda pública. ....................... ........................................................................................ .
& ÍO.HU.L lu
457 29̂ ,‘9,7

y M a t a n z a s . . . . . . . . . . . . . .............................. 400.000
| üienfuegos................................................... .. 400.000

( P o r c a p i t a l , . C á r d e n a s . . . . . ..................................... 400.000
1 i Santiago de C u b a . . . . . . . . .................. 400.000
i  1 Sagua la Grande.................. 400.000

Sucursales.. Cpn„ ^ilAipeí 5 Matanzas., , ,  64.745 . jFox billetes emitido*,.. ,• jóienfuegos........................... .. 2.825

f Por recaudación de contribuciones, ..............................................................................

500.000

67.570
424.969*52

2.608.959*49

i ./V/V/W nJ í

\ Por varios conceptos.................... ..
3.601.499‘01

Comisionados ............................... ........................... . . . . . . - .n  .........................
Recibos de contribuciones. . . . . . . . . . . . | jj|g| f  1870* .. ............... . . . . . . .  . ....................................... 241.296*72

68.426*68

ut/«üO^ i)**

279.423*40
989.244*04Recaudado*es......................................... .... |i m  ¿1 8 7 0 ............................... .............................................. 282.638*87

1.281.882*94 
5.533*42 

2 .000.000 
54.612.938*80 
d 473.826*55

Recaudación de contribuciones.. , .  . „ ... ................................... ..............................................  a <
Tesoro de la isla de Cuba : Préstamo en o ro ...................... ...........................................................................
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés................................................... ....................................
Créditos hipotecarios.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ................... ................... ................ ..........
Acciones adjudicadas.. . . . . . . . . . . . 7 „ • • • • • ' • • • • • . • • * * • * • « • • ...............¿ ,

'SJwn.yx? s,r? o ti i Fincas .  . • . • . . « . . • • • « o * . . . . . « « « » «
a i 1Ppiguc¿Ut?á .  . o . . . . . .  * * ,  | fy}VyyiIia.t*Ífi

t o í o s d o  todas c la s e s ... ................... . . . . .  l l e S f “ 7 .1 * . * . * . * . * . ! . * . * . * . * . * . * . * . * . * . * . * ' . * . 7 . *

433.009*42 
’ 7.904*07

78.460*20
88.718*48

28.843*85

440.910*49

467.178*38

PASIVO, 98.016.857*47
. 8.000.000

800.000Fondo de reserva*.. . . . . .  *. •. f:l .......................................* ,. ........................ .................................................
¿ ■ y  A «Por cuenta del B a n c o . . . . . . . . . . . . .  ................................... 45.945.410*50 

54.642 938*80

2684.463
7.208.087*95

483.500

Billetes emitidos. « * . . .  | ú* . . * Y. ! \ ............ ......................••. (Por emisión extraordinaria de gu erra ,............................

jO ro ........ .. ................... ................... .. •
70.558.049*30

Cuentas corrientes..* .• • • • • . • • • * . . . . .  (Billetes.._____ .............................................................
¡Idem del T e s o r o ..» .* . . ............................................... ..

40.072.750'93
f Oro .............. 70.247*80

Depósitos sin interés. * • * • • •  « • • * « • • • • •  { Billetes ............................................................................ ... i.299.422‘62 
48.000 

— ,---------------- -— «

73.454*25

( Ideih del Tesoro................................................................. ..

,3 i f A t r a s a d o s . .
4.887.370*42

Dividendos......*.•••••••• * • • • . . . . . .  | Qorrienteg; 37 . . .................................................................... 64.480
434.931*23

Hacienda pública: Cuenta ds recauda-f4868 á 4869 
c lo n ,.................................. 11869 á 1870 .............................. .............................................

930.569*98
479.344*64

Idem id.: Cuenta de garantías....* .... .. .................... ......................................... ................. ...........
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869....................................... .
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos».............. ................................................................
Corresponsales..... ......................... .........  .......... .................. ..................... .............................................
Operaciones de oro: Cuenta de Hacienda.

4.409.881^62
1.365.480*32

639.301*84
46.065*30

2.358.038*52
437.025*84
478.910*54
99.733*37

Intereses, por cobrar....................................................... .. 8 .
Idem por liquidar.. ....*■ .......... ..................................... . . . . . . . . . . , . * «
Ganancias y perdidas.......... 261.318*26

98.016.837*17

Habana 4.° da Mayo de Í875.=»EI Contador, José Ramón de Haro.«=®V.9 B.*=«E1 Director interino,, Acisclo Piña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tra c io n  d e l C o rre o  C e n tra l.

SECCION DE  L IST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 17 de Junio 
de 1875.

Núm. 486 Antonia López.—Villanueva de Lorcnzana.
487 Antonio López.—Cádiz. ¡
488 O. Saint.—Santander.
489 Cármen Talens.—-Valencia.
490 Dolores G. Paul.—Idem.
491 Elias García.—Peñaranda de Bracamonte.
492 Gustavo Reina.—Puente la Reina.
498 Isabel Muñoz.—San Clemente.
494 Juan J. Muñoz.—Patencia.
495 José Calzada.—Ciudad-Real.
496 José Benot.—Valencia.
497 Leonor Taroxichez.—Idem.
498 Mariano Hernanz.—Navas de Buitrago.
499 Ramón M. de la Torre.— Santiago.

Madrid 18 de Junio de 1875. =  El Administrador» Martin 
Botella. .

Intervencion de la Administracion económica 
de la provincia de Madrid.

Clases pasivas.—Revista.—Semestre de Julio de 1875.
Cumpliendo esta Intervención con lo prevenido en la ley de 

presupuestos de 23 de Julio de 1853 y en Real órden de 22 de 
Agosfo del mismo año, que ordenan que todos los individuos 
que perciben haberes pasivos se presenten en los meses de 
Enero y Julio de cada año en las Contadurías de provincia, hoy 
Intervenciones económicas, donde radican sus pagos en acto 
de revista; y acercándose la época de la segunda revista se
mestral del año corriente, ha dispuesto dar principio á dicho 
acto el T.° de Julio próximo venidero, haciendo al efecto las si 
guientes advertencias para llenar su cometido, evitando al mis
mo tiempo perjuicios á los interesados:

1 / La revista es personal, y será por lo tanto inútil toda 
gestión que tienda á presentarse les parientes, apoderados ó 
encargados en lugar de los que por la ley están obligados á 
verificarlo.

2.a En dicho acto, además de la fé de existencia y estado 
en su caso, ha de presentarse el documento original que con
cede el derecho á jubilación, cesantía, ^retiro ó pensión, y la 
nominilla que la Contaduría ó Intervención facilita á cada in
teresado para identificar mensual mente su. persona ante ios 
Pagadores.

3.* Las citadas fes de existencia deben entregarse sin dejar 
en blanco el encabezamiento, la clase á que corresponden los 
interesados, ni la letra y numero, lo cual consta en la referida 
nominilla. Cuando Ies interesados no sepan firmar ó sé hallen 
imposibilitados de hacerlo, lo ejecutará á su ruego otro da ¿  
misma clase en la declaración cíe no percibir otros haberes de 
fondos del Estado, provinciales ni municipales.

4.a Con las mismas formalidades deben justificar dicho acto 
los individuos que se hallen ausentes pasando la revista ante 
los Interventores si residen en capitales de provincia, 6 de losr 
Sres. Alcaldes en otro caso, ante los Representantes del Go
bierno los que residan en el extranjero. Én las certificaciones 
de los Sres. Jefes y Oficiales retirados se expresará también si 
está ó no tomada razón por la Contaduría é Intervención res
pectiva.

5.a Los que so hallen en cualquiera de ios tres casos expre
sados deben cuidar de que en la certificación que se las facilita- 
de haber pasado la revista se exprese la fecha del documento 
que concede el derecho pasivo, la cantidad anual en que con
siste (todo en .letra y no guarismos) y la Autoridad por quien, 
se halla expedida; pues de otro modo no se les admitirá com o 
justificación bastante.

6.a Las tés de existencia expedidas por los Sres. Jueces mu 
nicipales han de expresar el nombre, apellido y destino de lo» 
causantes de quienes procede la pensión, fechándolas desde ! 1.* 
de Julio próximo en adelante, y no ántes; debiendo citar la 
calle, número y piso de la habitación de los interesados.

7.a Por disposiciones superiores se hallan exceptuados 
presentarse en revista les individuos de Clases pasivas que* 
están investidos del carácter de Diputados, Magistrados, Jefes 
de Administración y Coroneles; pero deben justificar por mc~ 
dfo.de oficio escrito imprescindiblemente de su puño y letra* 
dirigido á esta Intervención, en que se expresen calle, casa v  
número donde habitan, el haber mensual ó anual que disfrutáis 
en letra, según la marque* el Real despacho, y por qué con
cepto, ó de la órden de concesión cuando no se hubiera obte
nido todavía dicho documento, y que ño perciben otro haber- 
de los fondos del Estado, provinciales ni municipales.

8.a Los  ̂que sin corresponder á dicha clase tengan imposi
bilidad física absoluta de presentarse en revista, acreditada con 
certificación de Facultativo, lo manifestarán así ala  Interven
ción por medio de oficio en el que se consignen las señas de su 
domicilio para revistarlos en él. Al efecto deben obrar en su 
poder los mismos documentos que habrían de exhibir si la im
posibilidad no existiera.

9.a Como la Intervención tiene un término limitado para 
cumplir este servicio, no puede detenerse en él más allá de loa 
dias que se designan á cada clase; y advierte por lo mismo que 
pasados estos dará cuenta á la Superioridad de los individuos 
no revistados, suspendiéndose el pago de los haberes hasta que 
obtengan rehabilitación.

40. Cuando sean varios los partícipes de una pensión, todos 
deben presentarse en revista r no bastando que lo haga uno solo- 
para llenar las formalidades de aquel acto.

14. En el caso de que les menores de edad no puedan pre
sentarse en revista con sus tutores y curadores reconocidos 
legalmente como'tales, se acompañarán las fés de vida expedi
das por los Jueces municipales con el Y.® B.° y sello de los 
Directores ó Jefes de los colegios en que se encuentren.

Los dias y horas señalados para la revista son los si
guientes:

Jueves 1.º de Julio, de diez de la mañana á tres de la tarde.

Exclaustrados de ambos sexos y pensiones remuneratorias*
Viernes 2 , de id. á id.

Cesantes de todos- los Ministerios, inclusos los de la Real 
Casa.

Sábado 3, de id. á id.

Jubilados de id., emigrados de América y convenidas da 
Vergara.

Lums 5, de id. á id.

Jefes retirados, Plana Mayor y Marina.

Martes 6, de id. á id.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.

Miércoles 7, de id. á id.
Sargentos, cabos, soldados y Plana Mayor de tropa. |!

Jueves 8, de id. á id.
Las mismas clases que cobran cruces pensionadas*

Viernes 9, de id. á id.
Primera clase del Monte-pío militar, de la letra» A á iaa TÁ[ 

inclusive, y Monte-pio de Marina.

Sábado 40, de id. á id.

Idem id., de la M á la Z, y tercera clase,-.

Lunes 42, de id. á id.

Segunda clase de id., de la A  á la Ll.

Martes 43, de id. á id.

Idem id., de la M á la Z .

Miércoles 44, de id. á id.
Monte-pio civil, desde la letra A  á la E inclusivo.

Jueves 45, de id. á id.

Idem id., de la F  á la LJ.

Viernes 46, de i l. á id.

I-lem id., do la M á la Q.

Sobad) 17, de id. á id. ¡
Idem id*, de la B á la Z  y Montc-pio de Jueces,

Lunes Í93 de i l  á i l 9

Pensionistas de la Real Casa.
Madrid 16 de Jun'o d§ 187gf=Amadeo Y¿lis. — 4
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Administración económica de la provincia de Ciudacl-Real.
No habiendo resultado remate en la tercera ydoble subasta celebrada el dia 13 del actual para el arrendamiento por tre 

años, á contar desde i*  de Octubre próximo venidero, del aprovechamiento de pastos y  fruto de bellota de 45 millares del Valí 
de la Alcudia que á continuación se expresan, se sacan á cuarta subasta ron la baja del 10 por 100 del tipo que ha servido d 
base para la tercera; c u y o  acto tendrá lugar de doce á una de la mañana del dia £9 de los corrientes en los puntos que se dirát 
bajo las condiciones expresadas en el pliego que se halla inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 17 de Marzo último y  en el Bole 
ti*  oficial de esta provincia, núm. 134, correspondiente al mismo dia y  mes.

Número 
del inventario.

MILLARES.
Tipo anual 

de la tercera subasta.

Ptas. Cénts.

Rebaja 
del 10 por 100.

Ptas. Cénts.

Líquido anuaL 

Ptas. Cénts.

Subastas en la Administración económica de Madrid
y en esta de Ciudad-Real.

1.331 Mochuelos...................................................................... 5.400 540 4.860
1.342 Hoyas de Perdiz................................................... 4.135*80 413*58 3.722*22
1.324 Alcornoque jo ................................................................. 4.466*08 41660 3 749*48
1.308 Cerro del Aguila........................................................... 4190*46 44901 3.774*45
1.322 Hato de Hoyas de C ija ............................................ 4222*64 422*26 3.8G0‘38
1.330 Loma del Toril.............................................................. 4282*88 428*28 3.854*60
1.328 Cepones.......................................................................... 4438‘56 443*85 3.994*71
1.343 Suerte Ancha............................................. .......... .. 4528 452*80 4 075*20

Subastas en esta Administración y en la Alcaldía
de Almodóvar del Campo.

¡ 1.268 Puerto Suelto................................................................ 1.429*80 442*98 4.286*82
4.270 Escudilleja Baja...................................................... 2.263*04 226*30 2.036*74
1.272 Las Trescientas........................................................... 4.308*64 i 430*86 4.177*78
1.273 Hornillo Alto.................................... ........................... 2.992*46 299*21 2.692*95
1.274 Tiesa de Torres........................................................... 4.828*36 482*85 4.645*71
1.275 Cabezas del Garbanzal................................................. 3.043*36 304*33 2.712*03
1.273 Tuia Ferrer.................................................................. 4.749 60 474*96 4.574*64
1.279 Chorreras................................................................... 2.481*68 248*46 2.233*52
1.276 Llanillo . . . . . .  .................. ............................................ 4.25296 425*29 1.127*67
1.280 Verediila....................................................................... 1.88i‘84 488*48 4.693*66

[1.281 Presilla Alta.....................................; ........................... 2.432*38 243‘23 2.189*45
1.284 Bodegón......................................................................... 2.726*48 272*64 2.45384
1.282 Presilla de Enmedio..................................................... 2.434*36 243*43 2.488*23

,1.283 Torilejo ........................................................................ 2.386*72 238 67 2.448*05
1.302 ; Fr&ililla.......................................................... .............. 4.754*84 175 48 1.576*66
1.340 Taberneros .......... ........................................................ 3.504*72 350*47 3.454*25
1.307 Hoya Matilla................................... ............................ 2.939*60 293*96 - 2.645*64
1.310 M alogrado................................................................. . 2.76296 276*29 2.486*67
1.348 Moneda ............................... ......................................... 3.53584 353*58 3.482-26
1.316 Cabeza del Toro........................................................ 3.489*60 348*96 3.440*64

' 1.347 Gancheras............. ....................................................... 2.973 68 297*36 2.676*32
1.327 Vueltalengua......................................................... 3.998 399 80 3.598*20
1.318 Cerro de la Venta..................... .......................... .. 2.857*80 285*78 2,572*02
1.326 Cabezalobosa........................................ ....................... 3.578*56 357*85 3.220*71
1.319 Evilleta Baja.................................................................. 2.700*80 27008 2.430*72
1.320 Evilleta A lta.................................................................. 2.503*60 250*36 2253*24

; 1.321 Hoyas de Caja................................................................ 3.749*52 374*95 3.347*57
1.335 Bonal B ajo.................................................................... 3.390*40 33904 3.051*36
1.329 Solanilla............................... ..................................... 2.132*48 213*24 1.949*24
1.345 Carrasca Alta................................................................ 3.652*80 365*28 3.287*52
1.337 Loma de Pedro López................................................ 3.226 56 32265 2903*91
1.346 Moruequil......................... ............... .. ........................... . 2.462*40 246*24 1.946*16
1.295 Ato Blanco.*................................................................... 3.231*22 323*42 2.908*40
1.290 Los Cuartillos.................................. ............................ 2.636'64 263-66 2.37293
1.339 Gargantilla............... ............................... , ................... 2029*04 202*90 1.826-44
1.349 Faralejo............................................................... .. Io398(20 139*82 1.258*38
1.386 Bonal Alto..................................................................... 1.874 187*40 1.686*60

Ciudad-Ríjal 45 de Junio de 4875.=Francisco Morelló y  Segura

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  de M adrid .
Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal, tendrá 

efecto el dia 23 del actual, á la una de su tarde, en la sala de 
remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitu
ción, núm. 3, la subasta en pública licitación y por pliegos 
cerrados de la ¿recomposición de las herramientas de" todas 
clases y construcción de martillos para empedrar que usan los 
operarios dependientes de S. E. en los ramos de aceras, em
pedrados y caminos y carreteras.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate.

Madrid 11 de Junio de 1875.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco,

Modelo de proposición.
D « . . q u e  vive   enterado de las condiciones para Ja

subasta en pública licitación de la recomposición de las herra
mientas de tod&c clases y construcción de martillos para em
pedrar que usan los operarios dependientes del Excmo. Ayun
tamiento de esta villa en los ramos de aceras, empedrados y 
caminos y carreteras, anunciada en el Diario oficial de Avisos
de esta capital ¿el día de de   conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tom ará su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición re- 
ñríéndocc á ios tipos, con la cantidad en letra.)

MacMd .áv de 4875.
(Firma del proponente.) —1

No habiendo podido verificarse por falta de número de se
ñores 'Vocales la reunión de la Junta municipal señalo,da para 
el dia Í2  áel actual, coa arreglo á lo prescrito en el art. 442 de 
Ja ley orgánica de Ayuntamientos, el Excmo. Sr. Alcalde se 
ha servido convocarla para el lunes 21 del actual, á las nueve 
y  media de ¿a noche, ea la que, como segunda citación, for
mará acuerdo la mayoría de les concurrentes.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 18 ¿e Junio ¿e 1875.—El Secretario, José Dicenta 

y Eiance.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r ib u n a l  d e  C uentas de l Reino .

Secretaría genera l—Negociado 2 º
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección L* de este Tribunal, se cita, llama

y emplaza por primera vez á los herederos de D. Manuel Alon
so y D. Isidro Castellano, Administrador é Interventor de Ha
cienda pública que fueron de la provincia de Málaga, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que em
pezarán ¿contarse álos 1 0 de publicado este anuncio en la C a 
c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar los pliegos de reparos ocur
ridos en el examen de la cuenta de Administración de la Ren
ta del Sello del Estado de dicho punto, correspondiente al 
mes de Julio de 1868; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Junio de 4875,—Manuel Tomé. —1

Ju z g a d o s  m ilita re s .

C u e n c a .

D. Sebastian V&lverde y Gano, Comandante de infantería y 
Juez fiscal de la causa que se instruye sobre haber penetrado 
en la noche del 8 de Octubre de 1874 en la Motilla del Palan
ca!* juna partida carlista, compuesta de infantería y caballería 
al mando del titulado Comandante militar de Cañete A tan asió 
García, cometiendo exacciones con el carácter de contribución; 
y diseminada dicha partida en grupos, acometió algunas casas 
de particulares, perpetrando desmanes y violencias.

Usando de la jurisdicción que conceden las Ordenanzas del 
ejército, pór el presente primer edicto y pregón llamo, cito y 
emplazo al mencionado cabecilla Átanasio García, contra quien 
resultan cargos graves de criminalidad en la referida causa, 
para que se presente en la cárcel pública de esta capital en el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha, á fin de dar sus 
descargos y procurar su defensa; y de no comparecer en el refe
rido plazo le parará el perjuicio que haya lugar, siguiéndose la 
causa en rebeldía hasta verse y fallarse en Consejo de guerra.

Cuenca 4.a de Junio de 4875.=Sebsistian Val verde.

D. Sebastian Valverde y Cano, Comandante de infantería y 
Juez fiscal de la causa que se instruye contra Santés, Agapito 
Sevilla, Francisco de Julián, Basilio Garrido, Rafael'Vindel y 
Severiano, conocido por el hijo de la tía Casta, por haber pe
netrado con su partida facciosa el dia 1.°, 89, 30 y 31 de Mayo 
dei año último en los pueblos de Torralba, Villar de Domingo 
García, Culebras,. La Ventosa, Villalva de la Sierra y Bólliga 
y quemar los Registros civiles, extraer armas, hecho exaccio
nes y oíros excesos en dichos pueblos.

Usando de fe jurisdicción que conceden las Ordenanzas del

ejército, por el presente primer edicto y pregón llam o, cito y 
emplazo á los referidos facciosos, contra quienes resultan los 
mencionados cargos en dicha causa, para que se presenten en 
la cárcel pública de esta capital en el término de 30 dias, á 
contar desde la fecha, á fin de dar sus descargos y procurar sü 
defensa; y de no comparecer en el referido plazo les parará el 
perjuicio que haya lugar, siguiéndose la causa en rebeldía hasta 
verse y fallarse en Consejo de guerra.

Cuenca 5 de Junio de l§75.*=Sebastian Valverde.
Gnadalajara.

D. Francisco Soriano San Andrés, Capitán graduado, Te
niente de infantería, Secretario de causas y Fiscal de esta 
plaza.

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas mi
litares á los oficiales del ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto al individuo Pedro Acero para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en el Gobierno militar de esta plaza á 
dar sus descargos; y de no hacerlo así se le continuará la 
causa y se le sentenciará á rebeldía.

Guadalajara 2 de Junio de 1875.—El Teniente fiscal, Fran
cisco Soriano.

D. Lázaro de Lara y Rodríguez, Teniente Coronel graduado» 
Comandante del cuerpo de Estado Mayor de plazas y Fiscal de 
la comisión militar permanente de esta provincia.

Hallándome instruyendo sumaria para averiguar las exac
ciones cometidas en diferentes pueblos de esta provincia en ej 
mes de Mayo del año de 1874 por los cabecillas carlistas Boni
facio Lázaro, natural de la ciudad de Cuenca; Francisco Julián, 
natural del pueblo de Alvarañez, en la misma provincia; León 
Rubio, natural del pueblo de Peralejo de las Truchas, provin
cia de Guadalajara, y vecino de la villa ds Reteta, en la pro
vincia de Cuenca; Nicasio Pechugan, natural de la ciudad de 
Valencia del Cid, y conocido por el Pintor de Priego, en cuyo 
pueblo estaba avecindado, en la provincia de Cuenca, y Vicente 
Gomara, álias Gazapo, natural de la villa de Brihuega, en la 
provincia de Guadalajara; é ignorándose.el paradero de los 
citados sujetos á quienes debe tomarse declaración sobre el ci
tado hecho; usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) 
tiene concedida para estos casos á los oficiales del ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo por este segundo edicto á 
dichos cabecillas carlistas para que en el término perentorio de 
seis dias, á contar desde su publicación en la G a c eta  d e  Ma 
d r id , se presenten de rejas adentro en la cárcel pública de esta 
capital; y de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.4

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en la ciudad de Guadalajara á 8 de Junio de 4875.~Lázaro de 
Lara.=Por su mandado, el Escribano, Julián Daza. ;

L e r in
D. Antonio Sanz Allustante, Capitán del batallón provin

cial de Oviedo, núm. 8, y Juez fiscal militar de la plaza de 
Lerin.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto y pregón á los paisanos Anselmo Pereda, 
Angel Vidál y Odón Ruejo, carreros que fueron de la octava 
brigada de Zaragoza, y al de igual clas&de ía tercera de Ma
drid José Subías, para que dentro del término de 30 di&s, á 
contar desde esta fecha, se presenten en el fuerte de la iglesia 
de la plaza de Lerin á responder á los cargos que contra ellos 
resultan en causa que se sigue en esta Fiscalía contra los de la 
misma clase Manuel Fandos y José Menendez, acusados de haber 
vendido tres sacos de harina pertenecientes á la Administración 
militar; apercibiéndoles de que sino compareciesen dentro del 
término señalado se seguirá la causa y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Lerin á 21 de Mayo de 187o.*=Antonio Sanz Allus
tante.

Ju z g a d o s  de p r im e r a  in s ta n c ia .

A rzú a ,

D. Eugenio Salgado, Juez del partido de Arzúa.
- A los Sr es. Jueces de partido y más Autoridades civiles y 

militares de la Nación é individuos de la policía judicial s ír
vanse saber que en la sumaria que me hallo instruyendo con
tra Angel y José Pampln Penas y Antonio Vázquez Conde so
bre robo en casa de Cayetano Varela Rigueiro la noche del 30 
de Abril último, he acordado y expido el presente, por el cual, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á dichas Auto
ridades é individuos de la policía judicial á fin de que se sir
van disponer se averigüe el paradero de los efectos robados 
que á continuación se expresan, remitiéndolos en su caso á 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren en 
clase de detenidos; pues al tanto me ofrezco en casos iguales.

Dado en la villa de Arzúa á 5 de Junio de 4875.==Eugenio 
Salgado.==Por mandado de S. Domingo Martínez Lado.

Efectos robados,
Cuarenta y cinco reales en. plata y calderilla, siendo de 

aquella un medio duró y 3 pesetas.
Dos tocinos, como de 70 libras.
Una olla de grasa de cerdo de cuatro cuartillos.
Once vueltas de longaniza, su peso cinco libras.
Una cabeza de cerdo.
Un costal de estopa con tres ferrados de centeno.
Cinco ferrados del mismo grano.
Una chaqueta de lana del país, nueva, con adornos de Ta

razón a.
Un pañuelo de algodón.
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Otra -chaqueta de paño castaño, usada.
Una faga de cinco varas de largo y un palmo de ancho.
Dos camisas de lienzo nuevas, de hombre.
Dos calzoncillos de estopa.
Una -chaleco de paño ñno negro.
Un sombrero negro, redondo.
Ua pantalón de corte, rayado, casi nuevo.
Una saya nueva do estopa.
Unas enaguas de lienzo del país, con guarnición, de lien 

zo fino.
Una saya de tart-an encarnado, cási nueva.
Un mantelo de paño veinteno, usado.
Una mantilla de paño negro fino, de las largas, con. guar

nición de cinta.
Otra man. ti Ha corta, de paño fino negro, guarnecida de ter

ciopelo de cuatro dedos de-ancho,- y nueva.
Una camisa de mujer, de lienzo, con falda de estopa, Mue

va, sin usar.
Dos sábanas de lienzo del país, nuevas.
Otra de estopa, nueva.
Otra de lienzo, usada.
Una servilleta de lienzo.
Un unto de cerdo, de nueve libras.
Un azadón de cortar leña,
Unas picañas con cabo de roble.
Una taza de barro, con manteca de vaca.
Una bota para vino.
Un pañuelo de seda amarillo. ,
Otro de id. blanco. ’• **
Otro de lana encarnado, con fleco.
Otro blanco de almendra.
Otro de algodón, con fondo encarnado.
Un mantelo de paño eastaño fino, con terciopelo.
Un justillo de pañete encarnado,'forrado de estopa.
Un mantelo ó lena de candil, teñido de negro y usado.
Media cuarta de paño fino, negro.
Un martillo de los zuecos.
Un barreno.
Un espejo pequeñitó.
Un ovillo grande de hilo,
Y dos remiendos nuevos, uno de Iartan y otro de mahon.

t> 6 C '
D. Joaquín. Ariza y Cabeza, Juez de primera instancia de 

la villa de Ateca y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Isi

dro Saturnino Moreno. Miguel Sisón ürdangarin, Marcos Sisón 
y  Antonio Borque y ‘.Monreal, naturales y vecinos de Bubier- 
ea, de £6, £9, £6 y £7 años de edad respectivamente, para que 
dentro del término de SO días se presenten en las cárceles de 
este partido á responder de los cargos que Ies resultan en la 
causa que contra los mismos y otros se instruye sobre aten
tado contra el Alcalde de dicho pueblo; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican les parará el consiguiente perjuicio.

Se recomienda á ios Sr es. J ucees, Tribunales y demás agen
tes de policía judicial practiquen diligencias para la captura 
de dichos sujetos, y  caso ¿e ser habidos sean conducidos á 
disposición de este Juzgado. '

Dado en Ateca á S de Junio de 1875.*=»Joaquin Ariza.=De 
su orden, Benito Polo,

D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia de 
Bilbao y su partido.

Por; el presenté cito, llamo y emplazo ¿ todos los que se 
aerean con derecho á la herencia de D. Juan Mariano Martite
gui y Basterreckea, natural de Begoña, en esta provincia, de 84 
años de edad, Licenciado en Medicina, que falleció sin testar 
á las cinco y media de la mañana del dia 8 de Junio del año 
último, teniendo su domicilio en la villa y  C orteje Madrid, 
calle de Santa Isabel, núm. 1, cuarto prineipa?, en estado de 
soltero/hijo legítimo de D. José Agustín de Martitegui y de 
Doña María Cármen Basterrechea, ya difuntos, para:* que se 
presenten á hacer uso de él en este Juzgado en el término de 
£0 días; pues en el juieio abintestato de dicho D. Marian o, pro
movido por su tio D. Juan Manuel, que se sigue en este Tribu
nal y testimonio del suscrito Escribano, así lo tengo manchado; 
no habiéndose presentado ningún otro interesado al primer 
llamamiento.

Dado en Bilbao á £ de Junio de 187o.«*Fcrnanáo Ruiz.=*: 
Por mandado de S. S ., Blas ¿a Onzoño. j

Corresponde con b u  original obrante en el expediente de 
su razón, de que certifico y firmo con remisión.*==Blas de 
Onzoño. X —1775

Ceü&Ao.va*
D. Venancio Meruéndano, Juez de primera instancia de 

Celanova.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do pende causa criminal contra Isabel, cuyo apellido se igno
ra, vecina al parecer de Monterroso ó Chantada, de estatura 
regular, cara redonda y un poco bigote, de edad de £3 á £5 
años, ojos y pelo negro peinado en dos trenzas, vistiendo saya 
y chaqueta de tartan con cuadros negros y azules, pendientes pe
queños de doublé y un collar de cuentas color ámbar claro, sobre 
hurto de varios efectos á D. César Alvarez, de esta villa, en la 
cual se acordó en providencia de hoy llamar á la referida Isa
bel para que en el término de 10 dias, contados desde la in
serción de la presente en el periódico oficial de esta provincia 
y  G a c e t a , d e  M a d r i d , se presente en las cárceles de este par
tido á responder de los cargos que le resultan por virtud de 
dicha causa; con prevención de que si dentro de él no lo veri
fica se le declarará rebelde con arreglo á los artículos 128 
y  133 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y le pararán los 
perjuicios que procedan. I

Al ¡mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
le s  y militares y á los agentes de la policía judicial se sirvan 
proceder á la captura y remesa á disposición de este Juzgado 
<con la*conveniente seguridad del referido sujeto.

Dada en Celanova á 5 de Junio de í87o.=Venancio Me- 
sruénd&no.—Do óráen de S. S., José Benito Baza.

Cervera.
D. Domingo Trillo y Llobet, Juez munieipsl Letrado, Re* 

^enteel Juzgado de este partido por cesantía del propietario.
Por la presente requisitoria, expedida á los Juagados de las 

•cuatro¿provincias de Cataluña, se eiía y encarga la compare
cencia y captura de* Gabriel Bosch y Jáime Gañet, naturales 
respectivamente de Eludovellas y Belicaire, vecinos del pri
mer pueblo, cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezcan «ó sean conducidos á las cárceles de esta ciudad dentro 
de 15 días con el fin de recibirles indagatoria y  aceptar las 
diligencias sucesivas en causa que sé les sigue por homicidio 
de Celedonio Goset é Ingla, en la que se ha decretado su pri
sión ; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y parar
les el per-juicio consiguiente.

Dada en la ciudad de Cervera á 8 de Junio de 1875.=Do- 
mingo Trillo y Llobet.=Por su * mandato, Donato Duran.

Cervera «leí Rio Alhsnm.
D. Eduardo Torres A isa , Juez de primera instancia de 

Cervera del Rio Alhama y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Fé

lix Lainz y Fraile, alias Pucherero, soltero, de £4 años de 
edad, natural y vecino de esta villa, cuyo paradero y señas 
personales se ignoran, á fin de que dentro del término de 10 
dias, á contar desde el en que la presente se publique en el 
Boletín oficial de ésta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , com
parezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa criminal que por la Escribanía del actuario autorizante 
.se sigue por corta y hurto de árboles frutales; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Encargo asimismo á las Autoridades civiles y  militares se 
sirvan acordar la práctica de diligencias para averiguar el pa
radero de dicho sujeto, y una vez conseguido lo pongan en mi 
conocimiento á los efectos oportunos.

Dada en Cervera del Rio Alhama á 9 de Junio-de 1875.=  
Eduardo Tarr.5S.=Por mandado de S. S., José Martínez.

D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad- 
Real y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales, Alcaldes constitucionales, 
Guardia civil y demás funcionarios de la-policía judicial de la 
Nación procedan á la busca de dos fanegas y media de harina 
de candeal, envasadas en ¿os costales de jerga, con rayas blan
cas y negras á lo ancho bastante .Usadas, sin ninguna inicial, 
y detención de las personas en cuyo poder se encuentren si 
fueran de sospechosa conducta, remitiéndolos á disposición de 
este Juzgado; cuya sustracción se verificó en la madrugada del 
£6 de Mayo último en el trayecto del Villar del Pozo y Ba
llesteros, procedente dicha harina! y costales de D. Romualdo 
Valle, vecino de la Aldea del Rey; pues así lo he acordado en 
el sumario criminal que instruyo con tal motivo.

Dada en Ciudad-Real á 5 de Junio de 1875.=Lúcas Pove- 
áa.«Por mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

Cnli8 , - I o ? í e .
Dr. D. Urbano Godoy, Juez de primera instancia acciden

tal del distrito Norte de esta ciudad y su partido judicial.
Hago saber que en el intestado de D. Felipe Barrera, Alfé

rez que fué del segundo batallón provisional, he dispuesto 
se convoque á sus herederos por haber declarado intestado su 
fallecimiento, para que los que se crean con derecho á here
darle ocurran á hacer uso de él dentro de tres meses.

Cuba £0 de Marzo de 1875.=Dr. Urbano Godoy.—Pedro 
Ramoné Silva.

Chiva.) en Veteada.
D. Estanislao Giner y Talens, Juez de primera instancia de 

Chiva y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y único 

edicto á Joaquín Ferrando y Fuerte y Salvador Tarín y Ta
rín, solteros, labradores, vecinos de Cheste, para que dentro 
del término de nueve dias se presenten en este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que estoy sus
tanciando sobre homicidio de Francisco Andrés y Martínez; 
pmes de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de Chiva, en Valencia, 7 de Junio de 1875.^Esta- 
nis’Iao Giner Talens.=Por su mandado, Rafael Gómez.

32>aroeca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de primera 

instancia de Daroca y su partido.
Por e'l presente se cita y llama á Cristóbal Isiegas y Jáime, 

natural y vecino de Cariñena, procesado por causa criminal 
que se sigutf en este Juzgado sobre insultos y amenazas á Don 
León Castan, vecino de la propia villa, para que comparezca 
en este Juzgado en el término de nueve dias á responder de los 
cargos que le resultan en la misma; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.Dado en Daroca á 11 de Junio de 1875.=»Diego de 0!zina.=  
Por mandado de S. S., Mariano Sancho.

Estepa.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des y agentes de policía judicial la práctica de activas y efica
ces diligencias para la busca, captura y prisión de Antonio 
Rivera Nieto, vecino de Gilena, de 30 años, de buena estatura, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz, barba v cara regular, color 
trigueño, y lleva cédula personal expedida en Gilena en 14 de 
Setiembre último bajo el núm. £14, contra el cual por auto de 
hoy he decretado prisión provisional en la causa que contra 
el mismo pende en este Juzgado por el delito de asesinato 
frustrado en la persona de su convecino Antonio García Rui;-;, 
poniéndolo en su caso á disposición do este Juzgado con jas 
seguridades oportunas en la cárcel de esh  partido.

Además se cita y emplaza al mismo Antonio Rivera Nieto 
: para que dentro del término de do días, & contar desde la pu

blicación de la presente, comparezca auto este Juzgado á pres
tar declaración de inquirir y responder á los cargos que le re
sultan en la citada causa, debiendo verificar su presentación en 
la. cárcel pública de este partido.

Estepa 9 de Junio de 187hb-^Francisco Rodrigue» García,*--. 
Por su mandado, José María Prieto.

Fucnle de €<míejc.
D. Rccarcdo Culebras y Miranda, Juez municipal é in ter i

no de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Zambranc y 

Gómez, vecino de la villa de Usagre, y procesado con otros en 
este Juzgado por heridas al guardia municipal Valeriano Pa
samente, todos vecinos de la misma villa, para que dentro de J 
término legal se presente en este Juzgado á nombrar Procura
dor y Abogado que lo defiendan ; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente de Cantos á £5 de Mayo de 1875.«*Reca- 
reao Culebras y Miranda.=Ei, Secretario, Avelino Fernandez.

Gerona.
D. Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Gerona y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia de esta provincia 

hago saber que en méritos de la causa criminal que instruyo 
contra Manuel Ventura Rey sobre estafa de 1.000 duros á los 
consortes D. Pedro Bonet y Doña María Nadal, de esta vecin
dad, en la compra-venta de £1 barritas de metal por oro, veri - 
ficado en las inmediaciones de esta ciudad en la mañana del 
dia £ de Abril último, he acordado dirigir á V. SS. la presente.,, 
con la’cualen nombre de S. M. el RcyD. AlfonsoXII (Q. D. G.) 
les exhorto y requiero, y de mi parte les pido y encargo que 
por los que constituyen la policía judicial se proceda á la busca , 
captura y conducción á este Juzgado con las seguridades ne
cesarias de un sujeto que aparece en la causa con el nombre 
de D. Ramón, de unos 60 años de edad al parecer, de estatura 
alta, corpulento y abultado de barriga, vez robusta, el habla 
y andar pausado, cabello canoso, cara llena, ojos pardos, na
riz chata; iba vestido con americana de paño negro, chaleco 
oscuro, pantalón de castor negro, hongo del mismo color; bajo 
de copa y ancho de alas, y botinas de chagrín, cuyas demás cir
cunstancias para determinar su persona se ignoran, así como 
su paradero; sirviéndose V. SS. diligenciar la presente con ar
reglo á las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, circularla del uno al otro, acusando respectivamente re
cibo á este Juzgado, y devolverla el último que la obtenga para 
su unión á la causa referida. Ofrezco á V. SS. la misma cor
respondencia en casos análogos.

Dado en Gerona á 27 de Mayo de í875.=Arsenio Ramírez 
de Orozco.=Por mandado de S. S . , Francisco Baylina Gil.

Ginffo <5e Umt».
D. Luis Gómez Seara, Juez de primera instancia de Ginzo 

de Limis.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

minal que me hallo instruyendo sobre lesiones he declarado 
procesados y mandados comparecer á declarar en tal concepto 
á Manuel Miada, álias Caloiro, natural y vecino de Serois, de 
unos £6 años de edad, estatura un metro y 700 milímetros, 
ojos castaños, barba lampiña, color moreno, pelo gegro; viste 
pantalón de paño mezcla azul, chaqueta de astracsn castaño 
oscuro, chaleco de terciopelo con labores, sombrero hongo co
lor café, gasta botas de becerro; y á Pascual Castro Lama, na
tural y vecino de la Aspera, de £8 años de edad, estatura cor
ta, pelo oscuro, cara redonda, cejas negras, barba poca, color 
trigueño; viste pantalón y chaqueta de pardomonte, y otras 
veces pantalón de estopa y sombrero gacho usado, para que 
en el. término de 15 dias se presenten ante este Juzgado á pres
tar dicha declaración como procesados; exhortando al propio 
tiempo á todas las Autoridades é individuos de la policía judi
cial procedan á su prisión si fueren habidos, y los remitan á 
disposición de este Juzgado con la seguridad conveniente.

Dada en Ginzo de Limia á 8 de Jimio de í875\=Luis Gó
mez Seara.=De su órden, Ramón Cadórniga.

Grasada.—Campillo.
D. José María Castellano, Juez de primera instancia ¿el 

distrito del Campillo de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Cármen Peralta. 

Rodríguez, natural y vecina de esta ciudad,casada, de 40 años; 
Francisco Leiva González, de la misma naturaleza, vecindad 
y estado, guarda, de 50 años, y Diego Bonal Marín, de la pro
pia naturaleza y vecindad, casado, de 3£ años, cuyas señas 
personales no constan, para que en término de £0 días se pre
senten en este Juzgado, los dos primeros á cumplir la pena de 
tres meses de arresto mayor á cada uno, y el tercero á notifi
carle la sentencia dictada por el Tribunal superior del territo
rio en la causa en su contra sobre resistencia á agentes de la 
Autoridad; apercibidos que de no hacerlo así serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á £9 de Mayo de 1875.=José María Gas
te!; ano^Por su mandado, José Saucedo Rubio.
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D. José María Castellano, Juez de prim era instancia del dis
trito del Campillo de esta ciudad &c.

Por el presente se llama y emplaza á D. Juan Andrés Mon
tes, vecino de Quentar, casado, de 40 años, y José Mariscal 
Nuñez, del mismo domicilio, viudo, de 34 años, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de SO 
dias se presenten en este Juzgado á contestar los cargos que 
les resultan en la causa en su contra y consorte sobre fal
sedad de un acta de matrimonio civil; apercibidos que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego á los Sres. Jueces y demás Autoridades se sirvan 
proceder á la busca y prisión de los referidos, poniéndolos en 
la cárcel pública de esta ciudad ¿ mi disposición en el caso de 
ser habidos.

Dado en Granada á 10 de Junio de l c73,—José María Cas- 
tc!lano.=Por mandado de dicho señar, D. Antonio Pavés.

D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i
no de 1 5  dias, contados desde la Inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  al reo Francisco Olmedo Martin, vecino de Monachil» ca
sado, pintor, edad 35 años, para que se presente en la cárcel 
á disposición de este Juzgado á cumplir la condena que le ha 
sido Impuesta en causa sobre hurto, y si no lo verifica le pa
rará  el perjuicio que haya lugar; y suplico á las Autoridades 
y  Jueces municipales le presten su cumplimiento, y íque con
seguida la captura de dicho procesado lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dado en G a ada á 10 de Junio de 1875.=Jose María Cas- 
tcLano„=»Po insudado de S. S., Francisco de Paula Montero.

Gra n a d a .- Sagrario

D, Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al inspector Don 
Francisco Cortés y á los agentes de orden público de esta ca
pital que en la noche del 14 do Setiembre de 1873 detuvieron 
á Manuel Perez Ros, para que comparezcan dentro del término 
de 10 días ante este Juzgado á declarar en la causa que con
tra  el Perez Ros se instruye sobre robo á Manuel Jerónimo 
B:\lran; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Granada á 7 de Junio de 4875.=»Ser&fin Rubio.»» 
El Escribano actuario, Licenciado Pablo Aceituno y Torres.

G ra n a d a .- S a lv a d o r

D. José Zavala y Aguilar, Juez de prim era instancia del
distrito del Salvador de esta capital.

E n virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y térm ino de £0 días á Francisco García Galan, ve
cino de esta ciudad, conocido por el Cedacero, soltero y de 24 
años, para que se presente en los estrados de este Juzgado á 
am pliar la declaración Inquisitiva que tiene prestada en la 
causa que se le instruye sobre tentativa de robo á Amalia Mar
tínez; apercibido que no compareciendo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los Alcaldes y dependien
tes de Ja policía judicial que procedan á 3a busca del referido, 
y  hallado sea detenido, conduciéndolo á mi disposición en la 
cárcel pública de esta capital.

Dado en Granada á 7 de Junio de 1875.*»José Zavala y 
A guI!ar.=Por mandado de S. S., Abelardo Martin.

Señas personales.

Estatura alta, color trigueño, ojos azules, cara larga, pelo 
negro, nariz regular, barba poca.

E l Sr. Juez de primera instancia del distrito del Salvador 
de esta ciudad ha acordado por providencia de este día com
parezca en el término de 40 dias el testigo D. Antonio Medina, 
qu e se ignora su segundo apellido y demás circunstancias, para 
prestar declaración en causa que se instruye contra Eugenio 
Martin Daza sobre falta de documentos en el Ayuntamiento 
de Cogollos Vega.

Dada en Granada á 40 de Junio de 4875.«Francisco S án
chez Castro.

G ra z a le m a

D. Mariano Perú jo y Luque, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Andrés Corba
cho García, vecino de San R oque, en la provincia de Cádiz, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la inserción 
del presente en los periódicos oficiales, se presente en este Juz
gado á evacuar cierta diligencia ju d ic ia l; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya; pues así lo tengo mandado en providen
cia de hoy en causa que instruyo contra el mismo y otros por 
resistencia á la fuerza armada dei Resguardo de Sales y ho
micidio á uno de sus individuos.

Dado en Grazalema á 10 de Junio de 4875.=Mariano Peru- 
jo y Luque.^Por mandado de S. S., José Alpuente Sánchez.

G u a d a la ja r a
D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Guadalajara y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Joaquín Campos 

Jim énez, natural del Muro de Agreda, vecino de esta ciudad, 
do 48 años de edad, para que en el térm ino de 40 dias, con
tados desde la inserción ¿o este edicto en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento d§ que

si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo mandado en causa contra el mismo por estafa.

Dado en Guadalajara á 8 de Junio de 4875. =* Ildefonso 
Sainz.~=Por su m andado, Romualdo Fernandez.

G uad ix
El Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad &c.
Por el presente y en su virtud llamo y emplazo á Juan 

Villalva Moreno , vecino de Geses, viudo, jornalero, de 47 
años de edad, para que dentro del término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia de 
justicia en causa crim inal; en la inteligencia que de no veri
ficarlo será declarado contumaz y rebelde, parándole los per
juicios que haya lugar.

Dado en Guadix í  3 de Junio de 4875.— Dr. Fernandez.— 
Por mandado de S. S., Enrique Argüeta Quintana.

Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de prim era instancia 
del partido de esta ciudad de Guadix &c.

Por la presente requisitoria se cita , llama y  emplaza ¿ A n 
tonio Clases Fajardo, álias Gallina, vecino de la villa de La 
P e ra , de este partido , cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 80 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar inquisitiva y responder á  I g s  cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones á Juan 
José H eredia; apercibido que de no verificarlo en dicho tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio corres
pondiente.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y  m ilitares, y encargo á los individuos de la Guar
dia civil y demás agentes de policía judicial, procedan á su 
busca, captura y conducción en clase de detenido á esta cár
cel pública.

Las señas que se han adquirido son: edad 57 años, esta
tu ra  regular, pelo cano, ojos melados, barba poblada, color 
moreno; tiene una cicatriz en la mandíbula Inferior izquier
da ; viste calzón bombacho de paño basto , chaqueta id., me
dias y camisa de algodón.

Dada en Guadix á 7 de Junio de 4875.»» Dr. Fernandez.»» 
Por mandado de S. S., José de Orfiz Sanz Donato.

H e l l in
D. Cristóbal Perez M onte, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente y término de nueve dias se c i ta , llama y  

emplaza á José M artínez, vecino que fué de L orca, provincia 
de Murcia, testigo citado en Ja causa que en este Juzgado se 
sustancia sobre muerte al parecer desgraciada de José Gonzá
lez M ateos; pues de no comparecer en el expresado térm ino 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Hellin á 9 de Junio de 4875. «  Cristóbal Perez 
Monte.*=»Por su m andado, Francisco F. Rollo.

H erv á s
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Alejandro R o

dríguez del V alle, Juez de prim era instancia de este partido.
Por el presente se c i ta , llama y emplaza á los autores del 

robo de efectos que por nota se expresan, verificado'en 3a no
che del 3 de Enero último en la casa de Manuel Moreno Sán
chez, vecino de Garganta de Béjar, para que en el térm ino de 
40 dias , á contar desde la inserción de este anuncio, compa
rezcan en este Tribunal á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que con tal motivo se instruye ; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar: 
encargándose al mismo tiempo á todas las Autoridades civiles 
y militares la busca, captura y remisión á este Juzgado de la 
persona y efectos en cuyo poder se encuentren.

Dado en Hervás á 4 de Junio de 4875.=Alejandro Rodríguez 
del Valle.=De orden de S. 5., Aquilino Albalá.

Efectos robados.
Cinco sábanas de estopa, una de ellas con encaje y des

hilado.
Veintisiete varas de estopa en nueve pedazos de tres varas 

cada uno.
Dos almohadones de lienzo Coruña, con encaje de algodón 

y deshilados á los dos extremos.
Otro almohadón de lienzo del p a ís , abierto por un lado, 

con deshilado y far&lar de tela bordada.
Cuatro servilletas nuevas.
Ocho varas de lienzo del país.
Una pistola como de cuarta y media de la rgo , con la ba

queta ¿ to rn o , con sólo disparador.
H oyos,

D. Macario ^Rodríguez, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á un hom bre des
conocido , cuyas señas y paradero se ignoran, que al d arle los 
carabineros la  voz de alto el dia 47 de Mayo último e,n el tér
mino de Cilleros y cerca de la frontera de P ortugal les hizo 
un disparo de arm a de fuego, y poniéndose en precipitada fuga 
dejó en poder de dichos carabineros un caballo y  dos fardos 
de contrabando, a fin de que en el térm ino de 10 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en 3a G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en este Juzgado á responder de *ios cargos que le 
resultan de la causa que con ta l motivo se le sigue; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Los Hoyos á V  de Junio de 4873. =  Macario Ro- 
driguez.*=Por su m andado , Liborio Blasco,

H uésc ar
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio de Montes 

S ierra , Jm z  de prim era Instancia de este partido, se cita á

D. Eduardo García de Torres # Ceferino R allón , D. Francisco 
Martínez Palomino y D. José Homiñone, vecinos que fueron, 
el primero de C astril, el segundo de esta ciudad y después 
soldado de artillería en la isla de Cuba, el tercero de Murcia 
y el último de Valencia , cuyo domicilio y paradero en la ac
tualidad se ignoran, á fin de que comparezcan en la sa la-au
diencia de este Juzgado dentro del térm ino de 30 d ia s , á con
ta r desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para prestar una declaración en la causa que se sigue en este 
Juzgado sobre sustracción y falsificación de documentos de la 
Escribanía que en esta ciudad desempeñó D. Juan Martínez 
C astillo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. t

Huesear SO de Mayo de 1875.»» El actuario , Sabas Llóren
te y Rodríguez.

I nfiesto.

El Licenciado D. Juan Bros, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Infíesto.

Por el presente hago saber que en mi Juzgado y origen del 
Secretario que refrenda se instruye causa crim inal de oficio 
sobre muerte casual de un pordiosero , ocurrida la noche del 
4.® de Marzo último en la casa de D. Luis L le ra , domiciliado 
en la Viña, distrito municipal de Cabranes, correspondiente 
á este partido : era alto de estatura , delgado, descarnado de 
cara, ojos garzos, pelo rubio y canoso, como de 81 años de 
edad, como así lo expresó poco ántes de morir, lo mismo que 
era de un pueblo distante media legua de Candas /  correspon
diente al Juzgado de prim era instancia de Gijon, á quien se 
libró exhorto para 3a identificación de la persona; y como á 
pesar de ello no se hubiera conseguido , á este fin se hace sa
ber por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a b r ib  
á los efectos que puedan convenir.

Dado en la villa de Infiesto á  6 de Junio de 4875. =  Ju an  
Bros.=~Por su m andado, Cayetano Vigil.

J e r e z  de la  F ro n te ra .—S an tiago
D. Francisco García León, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
En virtud del presente se cita y emplaza al Sr. Conde de 

Giraldeli y á Doña María Duran Ortlz de 3a M arquina, ó sus 
herederos ó causa-habientcs, para que en el térm ino de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzga
do á contestar la demanda que ha sido entablada en el m is
mo á instancia de la Sra. Doña Catalina Paul, viuda de P i-  
cardo, vecina de la ciudad de C ádiz, á fin de que se cance
len las hipotecas constituidas sobre casa situada en esta po
blación, calle de Caballeros, números 589 antiguo, 44 moder
no y 48 novísimo, la prim era por D. Antonio Nuñez Nieto, por 
escritura otorgada en 40 dé Abril de 4784 ante D. Manuel 
Sánchez Castellana, Escribano de la ciudad de Baza, en fianza 
de la  buena administración del caudal del expresado señor 
Conde de Giraldeli, y la segunda por D. José Alvarez Perez, 
según escritura de 8 de Enero de 4804, otorgada ants el tam 
bién Escriban© de esta ciudad D. Cristóbal González, á favor 
de la citada Doña María Duran Ortiz de la Marquina á la se
guridad de 5.000 rs. tomados á préstamo.

Y para que llegue á noticia de los qu8 se emplazan, toda 
vez que no es conocido su domicilio, se extiende el presente 
en Jerez de la F rontera á 45 de Junio de 4875.=^Francisco 
García Leon.=José Fernandez Ram írez. X —4773

Madrid.—Centro

En virtud de providencia del Sr. D. José María Casas y  
Miranda, Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta C orte, refrendada por el* infrascrito Escribano, dictada 
en autos ejecutivos contra D. Mamerto García de Yébenes, se 
sacan á la venta en pública subasta:

La mitad de una casa sita en la villa de Urda, calle de la  
Tercia, núm. 6, valorada en 2.444 pesetas 50 céntimos.

Cincuenta y seis y media fanegas de tierra  en 43 pedazos, 
sitos en térm ino de dicho pueblo de Urda, tasadas en 2.382 
pesetas 50 céntimos.

Y dos machos mulares en 525 pesetas.
Y para su remate se ha señalado la hora de la una deí dia 

42 del próximo mes de Julio en el local de la audiencia del 
referido Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio do Justicia, 
convento que fué de 3as Salesas.

Los demás antecedentes se encuentran en los indicados 
autos, que se hallarán de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario todos los dias no feriados, de once de la m añana á las 
tres de la tarde.

Madrid 3 de Junio de 4875.=»Venancio de Orche. X —4776
M a d rid .-L a tin a

A voluntad de su dueño, y en virtud de providencia del 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, por la Escribanía de D. Tomás Bande, se venden en 
pública subasta los bienes que se detallan á continuación:

Una casa sita en esta capital y su calle de Jacometrezo* 
con vuelta á la del Carbón, señalada con el núm. 44 antiguo, 
de la manzana 361, y con los números modernos 24.por la  
primera de dichas calles y 4 por la segunda, la cual tiene de 
sitio 398 metros y 438 milímetros, equivalentes á 5.042 piés 
y 25 céntimos, tasada por el Arquitecto D. Antonio Ruiz de 
Salces con fecha 43 del corriente mes de Mayo en la cantidad 
de 372.000 r s . , ó sean 93.000 pesetas, á rebajar cargas.

Un espejo grande de vestir, chapeado de caoba, tasado en 
40 pesetas.

Y otros varios efectos tasados en 49 pesetas.
No se adm itirán posturas que no cubran la totalidad de las 

expresadas tasaciones; y se ha señalado para su rem ate el 
dia 21 de Junio próximo, y hora de la una de su tarde, en la 
sala* auduneia del citado Juzgado de prim era instancia del dis*
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trito de la Latina, sita en el Palacio de Justicia* cx-convento 
de las Salesas de esta C orte; advirtiendo que los títulos de 
propiedad y  plano de la finca subastada estarán de manifiesto 
en la Escribanía de D. Tomás Bande, calle de Santo Tomás, 
número 4, principal, y el espejo y efectos en la repetida casa 
calle de Jacometrezo y del Carbón, para todas las personas 
que deseen interesarse en su adquisición.

Madrid 17 de Mayo de 1875.—Por B ande, Severiano de 
Diego. X— —1

S e v illa .-S a n  V icen te
B* Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de San Vicente de esta capital y Decano de los de su 
clase de ella &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado  y ante el actuario se ha seguido causa de oficio por es
tafas contra-el hebreo Hercel Benarrot y  Parien te, natu ra l 
de T etuan , soltero, vendedor, m ayor de 18 años, de estatura 
baja, facciones regu lares, pelo castaño oscuro rizado, ojos par
dos» barba poca, en la cual ha recaido ejecutoria condenándole 
' é  dos meses y un día de arresto mayor, accesorias, indemni
zación y costas; y como no haya podido ser habido é igno
rándose su paradero , se le cita , llama y emplaza para que 
dentro del térm ino de SO dias, á contar desde la publicación en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en la cárcel de esta ciudad 
á  cumplir dicha condena; bajo apercibimiento de que d é lo  
contrario se 3e declarará contumaz y rebelde, parándole el per
ju ic io  á que haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
y  Autoridades y á los agentes de la Autoridad procedan y  
bagan proceder á la busca y captura del expresado reo, y sien
do habido lo rem itan con la seguridad necesaria á la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición.

Y en v irtud de lo prevenido se publica esta requisitoria 
y  otras de su razón.

Sevilla 4 de Junio de 187o.==Juan Guaiberto Nogaés.—El 
actuario , Emilio Vidal y Cruz.

Sigüenza .
D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia de este partido.
Por el presente edicto y térm ino dé nueve d ia s , á contar 

desde, su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y em
plazo á los gitanos Lúeas y Crisóstomo Jiraenes y Francisco 
G abarri y  Castellón, que se hallan en libertad provisional y  
cuyo paradero se ignora, para que se presenten en este Juzga
do y Escribanía del actuario á fin de enterarles de la califi

ca c ió n  hecha por el Ministerio público en la causa que se les 
sigue por robo en cuadrilla; con prevención de que no hacién- 
do lo se les  declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

D&do en Sígüenza á i.® de Junio de 1875.=Pedro Moreno.*» 
P o r mandado de S. S., Ignacio Pascual y Veles.

D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y  partido de Sigüénza.

Por el presente edicto y  térm ino de nueve dias desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín, oficial de esta 
provincia, cito, llamo y  emplazo á  Florencio García Sienes 
pordioséro, para que se presente en este Juzgado con el fin de 
hacerle saber la providencia que ha recaído al escrito de cali
ficación fiscal en la causa que se le sigue por lesiones á Nico
lás Rodríguez; con apercibimiento de acordar lo que proceda.

Y ruego á las Autoridades qué en caso de ser habido el ci
tado Florencio, lo rem itan detenido á disposición de este Juz
gado.

Dado en Sígüenza á 5 de Junio de 1875.«*Pedro Moreno.*» 
Franco Pastor.

Torrente.
D. Juan García González, Juez de prim era instancia de Tor

rente y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado y 

Escribanía dei refrendatario pende causa crim inal contra Don 
Antonio Royan y Soto, natural de Albacete, vecino de Madrid, 
habitante en la calle de San A gustín, núm* 6, piso segundo, 
de  43 años de edad, y  otros sobre haberles ocupado una gran
de porción de papel sellado , al parecer dé mala procedencia; 
en cuya causa por providencia del dia de hoy se ha acordado, 
entre otros particulares, se cite y emplace a i referido D. An
tonio Royan para que dentro de 15 dias se presente en este 
Juzgado á am pliar su inqu isitiva; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. Y al propio tiempo se encarga su captura á 
todas las Autoridades y dependientes de las mismas, insertán
dose los correspondientes edictos en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se hace saber al público para los efectos consi
guientes.

Dado'en Torrente ¿ 7 de Junio de 4875.=*Juan García.*» 
P o r su mandado, Vicente Masip y Serrano.

T orrox.
D. Fernando Saborido y García, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D . Matías Muñoz 

Parras, alguacil que fué del Ayuntamiento de esta villa en 
Agosto de 1872, natural de la ciudad de A lm agro, casado, de 
39 años de edad en dicha época, para que en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa 
contra varios vecinos de esta villa por disparos de tiros; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrox á !.• de Junio de 1875.=Fernando Sabo- 
r id c ^ P o r  mandado de S. S., Cándido Lope.

Tota n a.
D. Wenceslao Miralles y García, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta villa y su partido.
Doy fé que en la causa seguida contra José Celdran y  Sán

chez, álias Caballero, sobre imprudencia temeraria, se ha acor
dado publicar la siguiente cédula:

«El Sr. Juez de prim era instancia de esta villa ha resuelto 
con fecha de hoy ss cite á Gregorio Sánchez Aliaga y demás 
viajeros que aun no hayan declarado en la causa que se ins
truye en este Juzgado con motivo del vuelco de un coche- 
diligencia de la pertenencia de D. Juan García Rosique, que 
pasaba de Murcia á Lorca, ocurrido en la villa de Librilla 
entre once y doce de la noche del dia i.* de Agosto de 1873, á 
fin de que comparezcan durante 15 dias a prestar declaración 
y manifestar si quieren mostrarse parte en esta {causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo continuará esta su curso.»

Y para que tenga efecto la citación acordada, expido la pre
sente cédula en Totana á 5 de Junio de 1875.=«Wenceslao 
Miralles.

NOTICIAS OFICÍALES

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  P a le n c ia  
á la Coruña y de León á Gijon, ó del Noroeste

d e  E sp a ñ a .
Secretaría general.

No habiendo podido tener efecto, por falta de presentación 
del suficiente número de acciones, la jun ta  general ordinaria 
de señores accionistas convocada para el dia 30 de Mayo ú lti
mo, el Consejo de adm inistración, en cumplimiento de lo que 
previene el arl. 37 de los estatutos, ha dispuesto convocarla 
para el dia 27 del corriente, á la una de la tarde, en el domi
cilio social, calle de la  Salud, núm. 13, principal.

Con arreglo á lo que en el párrafo segundo del mismo a r
tículo se establece, serán válidos los acuerdos de esta reunión, 
cuálquiora que sea ei número de accionistas que concurran y 
el de las acciones que posean ó representen, siempre que re 
caigan sobre las resoluciones puestas á la orden del dia. ^

Los depósitos ya hechos y que no se retiren serán válidos. 
Los que nuevamente deseen hacerse pueden efectuarse en la 
Secretaría general en M adrid, calle de la S a lud , núm. 13, prin
cipal, ó en-París, rué Lavoisier, núm. 5.

Madrid 19 de Junio de !875.=*Eí Secretario in te rino , J. de 
Tolentino.

Uniom de Capileira.
SOCIEDAD MINERA.

La Junta directiva ha acordado proceder á la exacción del 
dividendo pasivo núm. 19, de 60 rs. ppr acción, en las condi
ciones que m arca el reglamento.

Madrid 18 de Junio de I875.«*E1 Vicepresidente, {mis de 
Madrazo. X—1774

B olsa de M adrid.
Cotización oficial del dia  18 de Junio de 1875, comparada con 

la del dia anterior.

p ó b J i e o , .  -CAMBIO AL CONTADO.

______________________ • Oía 4 7. Dia 4 8.

Renta perpétu&al 3 por W . . ........................ 45*40-37 4|2-35-3c
45**27 4t2-25-20-2£ 

45*22 412-30-23 
pequeños. » 45*45-27 4 J2-40

á plazo. í 5*45 45*40-37 4{2-36-25 
4 5*20 fin cor. v©L; 

4 5*4*0 fin próx. vol.
ídem id. externsa* al 3 por «100.........   4 8*00 4 7*35
Billetes hipotecarios dei B&nco de España,

secunda sér ie .  ............    403*75 '403*90
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s ., 6 por 4*06

interés anual ..............     48*45 48*20
En cantidades pequeñas. » 48*4 0

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 46*60 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 rs., de 4 .* de Juh© de 4 874...........  28*90 29*00 -  28*90 -  29*0(
Idem id., de 4,° de Diciembre de 4 8 7 4 . . . . . 2&*40 28*40-30
Idem id. nuevas ..........................    j  ’ 28*20 28*25-00
Acciones del Banco de España  456*00 456*00

' C am bios o fic ia les  sob re  p lazás d e l R eino.

» A « ? .  B B lf E F Í& s a . B A W O . 1 Í N K F I C I O .

Albacete  • 4j2 L ugo........................ » 4 ¡2
Alicante  » 4 Málaga  » 4 (2
Almería  » 5i8 Murcia. . . .  » 8i4
Avila....................  par. » Orense, . i . . . .  » 4¡8
Badajoz  »  3[4 Oviedo.....................  » 7jS
Barcelona  » 4 4|2 Palencia  » 4 ¡2
Bilbao....................  »  3(4 Pamplona  » 4 2̂
Burgos.................... » 4 ¡2 Pontevedra.... » 3x4
C á c e r e s . .. . . . .  » 4 [2 S a la m an ca .... par. »
Cádiz......................  » 7[S San Sebastian. » 4
Castellón.  » 4|4 San tan d er ..... » 4
Ciudad-Real... par. » Santiago  » 4|2
Córdoba  »  4 S e g o v ia . . . . . . .  4f2 »
Coruña. . . . . . .  » 4 S e v i l l a . . . . . . . .  » 4
Cuenca  4 » Soria.......................  3¡4 »
Gerona  » 4 T a rra g o n a .... » 4 {2
G ra n a d a ..: .,. » 4 Teruel   » 4{2d.
Guadalajara... par. » Toledo...................  par» »
Huelva   » 4j2 Valencia  » . 4
H uesca  » R* V alladolid ..... 5(8
Jaén........................ » 4[2 p. V it o r ia . . . . . . . .  » 3(4
L eó n ....» ............  par. » Zamora  par. »
Lérida..................... » 4 4j4 Zaragoza  »  . 4|2 p.
Logroño  par. » II I

Bolsas extranjeras.
PARÍS 17 Junio.—Fondo* españoles: { * P "  f  4

l 3 por 4 0 0 . . . .................. á 64*25
Pondos franceses. . .  J 4 412 por 400 á 93*75

(5  por 400.................  á 403*90
Consolidados ingleses.............................................á 93.

Cam bios oficia les sobre p lazas extranjeras*
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*40-35.
París, á 8 dias vista. 5*03-64.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Junio de 1875.

T B M P K R l T D R l

ALJa1RA Y humedad del aire, 
barómetro 

HORAS. reducidaá 0® teumóhstiic
yenmilíme- humede- V clase del viento, del cíela,

tros. seco. c¡,|0.

6 de  la  m . .  700*67 42*4 8 '2  N. E . . .  V ien to  Despejado.
9 de  la  ra..  707*47 18 9 41*6 E. N. E.  B r i s a . . . Cásidesp.®

12 de l  d i a . . 707*52 2**4 42*0 N .C a l m a .  N u b o so .
3 d é l a  t . . .  706*76 í 25 0 43*0 f.NVO... B r i s a . . .  I d e m .
6 d e  la  t . .  707 4 0 22*8 4 2*1 ¡N. N. E. I d e m . .  Ais. n u b e s .
9 d e  l a  n . . 708*84 47*0 8*7 * N  I d e m . . . [ C e l a j e s .

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a .............................................. 28*5
I d e m  m í n i m a  d e  i d ...............................................................................................  4 0*4

D i f e r e n c i a     4 8*4
T e m p e r a t u r a  m á x im a  a l  sol , á  4 ‘47 m e t ro s  d e  l a  t i e r r a .....................  35*6
I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  de  c r i s t a l .......................................    53*9

D i f e r e n c i a . . .    4 8*3
L lu v ia  e n  la s  24 ú l t im a s  h o ra s ,  e n  m i l í m e t r o s . . . . . . . . . . ..................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 18 de 
Junio de 1875.

A L T U R A  T H M P K R A -
barométñ- tura dirkcciok

f a  k  0 o V  A F U B R Z A  R i f  A R O  X S T A 1 V

U U U D 1 U S .  a í m v e U l  en ^ ados «">1
mar ea mi- ceutesi- del viento del cielo, dolamas,

hmetros. males.     _ _ _

Bi lbao   769*0 49*3 S. E . . .  » D e s p e j a d o .  P icada .
O v ie d o   764*4 4 3*0 N. O . . .  B r i s a . . .  C u b i e r t o . .
C o r u ñ a  (7 h) 767*2 4 5*5 N. E  . .  I d e m . . .  N u b e s . . . .  T r a n q *
S a n t i a g o . . .  767*4 43 8 N  I d e m . . .  Cas i cu b .° .  »
O p o r t o   766*9 47*4 N .N .  E. V i e n t o . .  Ais. n u b e s .  T r a n q *
L i s b o a   764*7 16*0 N  I d e m . . .  D e s p e ja d o .  íd em .
B a d a jo z   » 22*1 o   I d e m . . .  I d e m .   »
S. F e rn .  (7 h) 763*5 47*4 ' N  C a l m a . .  I d e m  T r a n q d
S e v i l l a . . . , .  761*0 25*0 N  I d e m . . .  I d e m   »
T a r i f a   763*0 22*8 O  V i e n t o . . Id., c e la je s  R iz a d a ,
G r a n a d a . . .  763*8 4 8*8 O   C a l m a . .  C ela jes—  »
A l i c a n t e . . . .  765*8 28*0 S. K . . .  B r isa  . . .  N u b e s  . . . .  T r a n q .*
M u rc i a   762*8 25*0 S. E . . .  I d e m . . .  I d e m . . . . .  »
V a l e n c i a . . .  763*4 £6*0 O C a l m a . .  D e s p e ja d o .  »
P a lm a   762*2 24*0 N. E . . .  V i e n t o . .  Casi cu b .° .  T ran q .*
B a r c e l o n a . .  » » » » » *
Z a r a g o z a . . .  > 48*6 N. O . . .  V to .  f t e .  D esp e ja d o .  »
S o r i a   761*8 43*4 N  C a l m a C a s i  c u b .° .  »
B u rg o s   765*0 4 3*0 N. E . . .  B r i s a  . .  . i N u b e s  . . . .  »
V a l la d o l id . .  766*6 15*3 N. E . . .  V i e n t o . . I d e m   »
S a la m a n ca . .  764*2 45*6 S. f i . . I d e m . . .  D esp e jad o .  »
M a d r id   763*0 4 8 ‘9 N  C a lm a  . .  N u b o so  . . .  »
E s c o r ia l   765*9 4 6*0 N. O . . .  I d e m . . .  Ais. n u b e s .  »
C iu d a d -R ea l  762*5 23*1 E . . .  . .  B r i s a . . .  N u b o s o . . .  »
A l b a c e t e . . . !  764*4 20*0 N. E . . .  I d e m  . . .  I d e m   »

D irección  g en era l de C orreos y  T e lég ra fo s

S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  l lovió  e n  Oviedo.

A yu n tam ien to  de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Cannede vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0‘59 á 4 la fibra 

y á 4 ‘29 kilógramo. " ’
Idem te  carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*07 el Iriló- 

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*47 á 4*34 el t "?6- 

gír^mo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á 4*07 el kdó- 

gramo. J
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra v  á 2*04 

el kilógrasto. ’ J
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra v  de 

4*78 á 3*25 el kilógramo. ’ J
Fan de dos libras, de 0*88 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo. ’
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra v  de 0*45

á 0*76 el kilógramo. . ’ J
•ÉArroz, de 7 á 9‘SO pesetas la arroba; de 0‘í#  á 0‘U  la libra, v  

de 0*56 a 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; d e0 ‘J4 á «‘29 la libra, y  de 

0*52 a 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo. 
ídem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo 
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 i  44*50 pesetas la arroba ; de 0*35 á 0*50 la libra v

de 0*76 á 4*08 el kilógramo. ’
d.e,* ,f  1175 Pesetas la ¡«roba; de 0‘06 á 0‘09 la libra, y de 0*43 a 0*49 el kilógramo.

Aceite, de 45 á 46 pesetas la arroba • de 0*48 á 0*54 la libra v  á 
4 4 ‘93 el decalitro. ’ J

Vino de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*35 el cuartillo, y  
de 4*55 a 6*93 el decálitro.

Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de
cálitro.

Trigo, dé 40 á 42 pesetas la fanega, y  de 48*40 á 24*72 el heo- 
tóhtro.

Cebada, de 7*75 á 8*50 pesetas la fanega, y  de 43*92 á 44*58 el te o -  
tólitro.

N o ta .  Reses degolladas en él dtá de ayer.— Vacas, 4 60.—Carnero* 4 31 — 
Corderos, 700.—Terneras, 46.—T otal, 4.037. ^

Su peso en lib ra s .. . .  84.918.—Idem en kilógram os.. .  38.929. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y  arder ,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Céfttt*

T o le d o .....    5.266 98 M ediodía. . . . . . . . . . . .  4 7 .054*15
Segovia.............................  4.668*54 Correos   4 6*06
Norte.................................  8 695 46 Pozos de nieve   »

................................ 4.208-33 Mataderos......................  4 0.647*30
Aragón.............................. 4.329*65 —------------
Valencia............................  5.654*4 2 T otal    54.534*29

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Junio de 4 875,—El Alcalde, C. el Conde de Toreno,
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PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

MADRID.— Anteayer se verificó en Palacio el banque
te con que S. M. el Rey se ha dignado obsequiar á los más 
importantes hombres políticos del orden civil, pertenecien
tes á los di versos partidos monárquico-liberales.

Dispuesta la mesa en el magnífico salón de columnas, 
iluminado con profusión; cubierta aquella de riquísima va
jilla, que durante el servicio se renovaba cada vez por otra 
mas suntuosa; adornada ele innumerables candelabros , os
tentando enmedio un espléndido platean de bronce figu
rando un templo romano de extraordinario mérito, formaba 
un conjunto que, reproducido hasta el infinito por los gran
des espejos festoneados de guirnaldas de verdor, causaba la 
admiración de cuantos tuvieron el placer de contemplarlo.

A las ocho y minutos tomaron asiento á la mesa S. M. 
y A. R., é inmediatamente después los convidados en ei or
den siguiente:

Derecha de S. 31.—Sres. Presidente del Consejo de Mi
nistros, Mon, Ministro de Hacienda, Sagasta, Ministro de Ul
tra in a r , Ma r q u és de Sala m a nca , Alo nso M a r  tinez , Brui!, 
Fernandez de la Iioz, Camacho, De Blas, Marqués de Monte- 
Yírgen, Valero y Soto, Gobernador civil, Corradi, Conde de 
Pañuelos, Vizconde del Ponton, Frontaura, Oficial de Ala
barderos de guardia, Conde de Villapaterna, Mayordomo de 
Semana de servicio con S. M.

Izquierda de S. 31—Marqués de Barzanallana, Ministro 
de Gracia y Justicia, Mayans, Ministro de Marina, Garramo- 
lino, Rodríguez Baamonde, Sil vela (D. M.), Monares, Ulloa, 
.Martin Herrera, Navarro y Rodrigo,.Conde de Maceda, Polo 
y Borras, Conde de Toreño, Conde de la Romera, Marqués 
de Alharna, Escobar, General Lascrna, Jefe de parada, Mar
qués de Mol pica.

Ikreeln'! de S. A .—Presidente del Tribunal Supremo de 
Justicia, Ministro de la Guerra, Marqués de Cabra, Ministro 
ifo Fomento, Marqués de Santa Cruz, Marqués de Gorvera, 
Mon tejo. Olivan, Rubí, Candan, Duque de Alba, Marqués de 
San Car-os, M o r e n o  Benitez, Cueto, Gobernador del Banco, 
í la n d o  de Rascón, Comandante general de Alabarderos, Ayu
dante de Campo de S. M. de servicio, Jefe de escolia 
Gentil-hombro del interior de servicio con S. M., Mayor
domo do Semana.

Izquierda de S. A .— Ministro de Estado, Santa Cruz, 
Minisiro de la Gobernación, Presidente del Tribunal de 
Furnias, Llórente, Aurioles, Calderón Coliantes, Groizard, 
Btiiz Gorr» Balagucr, Marqués de la Merced, Albareda, 
Alvarez bu ;ailal, Marqués de Remisa , Presidente de la Au
diencia, Y doia, Sedaño, Ayudante de Ordenes de S. M., 
Gentil-hombre del interior de servicio con S. A ., Conde de 
C arlet, Duque de Granada.

Las cabeceras de la mesa estaban ocupadas por la Ca
marera mayor de S. A. Sra. Marquesa de Santa Cruz, y por 
el Jefe superior de Palacio Sr. Duque de Sesio.

La banda de Alabarderos, situada en la meseta de la es
calera principal, ejecutó durante la comida diferentas pie
zas de música.

A las diez concluyó el banquete, volviendo los convida
dos al salón de Garlos III, donde se sirvió el café, y donde 
S. M. y S. A. conversaron con los presentes hasta las once, 
hora en que S. M, el R ey y su augusta hermana se retiraron 
á sus habitaciones.

—Ayer revistó S. M. el R e y , acompañado del Capitán ge
neral de este distrito, dos batallones de la reserva en los 
terrenos contiguos á los Campos Elíseos.

—Anoche, como todos los viernes, el Palacio de la Pre
sidencia se vió favorecido con la presencia de hombres im 
portantes en la política, las ciencias, las letras y la Milicia, 
que acudieron á saludar, como de costumbre, al Jefe del 
Gabinete.

—La Diputación provincial, en su sesión de ayer tarde, 
aprobó definitivamente sus presupuestos para 1875 á 76.

En el reparto de contribución territorial toca pagar á
cada pueblo á razón del 20 por 400, en vez del 25, como se'
creía.

— Esta larde, á las tres, se verificará en la Regia Cámara el 
neto de cruzarse con la banda de Damas nobles las señoras 
últimamente agraciadas con dicha distinción, entre las cha
les se encuentran la Marquesa de Perijáa, Condesas de Foxá 
y de la Romera, y señoras de Nájera, Primo de Rivera > Es
cobar y Sorrondegui de Adrián (Dona Amparo).

Será madrina de las agraciadas la Sra. Marquesa de No- 
valiches, y Maestra de ceremonias la Sra. Duquesa de 
Bailen. ■

A las cuatro de ]a tarde tendrá lugar la ceremonia de 
cruzarse los Caballeros Grandes Cruces recientemente -nom
brados. ' '

—Ayer tarde se reunió, bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil, la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia para hacer algunos nombramientos de Maestros, y 
enviar una circular referente á la disminución de horas de 
tilase en esta época del año.

—El número 7 de La Familia, que dirige D. Emilio Ruiz 
de Solazar, contiene una excelente fotografía de La vende
dora de flores, de Murillo; un notable artículo del Sr. Cas
tillo y Soriano, titulado Coser para las tiendas, y otros re 
comendables escritos de los Sres. Belece, Criado y Baca, Gó
mez Erruz, Ramírez La Guardia y Sotillo.

ZARAGOZA 17 de Junio.—Poca ha sido la fortuna de 
los cosecheros de seda en este año. Unicamente tenemos no
ticia de haber conseguido salvar una buena parte de la suya 
D. Antonio Zaldívar, de Añon, que gracias sin duda á un 
gran esmero y á la buena elección de la simiente ha logrado 
obtener un satisfactorio resultado, librando los gusanos de 
la mortandad general.

EXTERIOR

ALEM ANIA.— La Cámara de los Señores de Berlín 
aprobó en sesión del 15 la ley orgánica de los Tribunales

a d m in is tra tiv a  en ios mismos términos qpe  lo hahhn he
cho anteriormente la. (Támara délos Diputados.

— El Consejo-federal ha votado dos impuestos sobredas-» 
transacciones de Bolsa y sobre la fabricación de la cerveza..

— El Ministro de Sa* Justicia del Reino de Prushr ha? 
anunciado en la Cámara, popular que preseMará en la»pró
xima legislatura un- proyecto reformando ei régimen penir 
tenciario, con el objeto de ev itar ios incioavenientco^que' 
resultan ahora de la sujeción á la misma penalidad de los. 
criminales comunes y de ios condenados por delitos come
tidos por mecho de ia prensa. El Ministro Iki delegado- cen
es te objeto «i uno de los altos funcionarios de su departa
mento para inspeccionarlos establecimientos penitenciarios, 
de todas las provincias, y asegurarse del tratam iento que 
se da en ellos a los penados, bajo los puntos de vista, moral 
y material. Los resultados, de estas investigaciones servirán» 
de base para la redacción del referido proyecto.

— La Audiencia de Berlín terminó el 4fila  vista de*la. 
causa que se sigue contra el Conde de Amina. El Conde-no 
asistió ai proceso por bailarse enfermo en Lausaame. Los 
debates ofrecieron poco interés, y la audiencia se redujo A 
la lectura de los documentos diplomáticos ya conocidos* La- 
sentencia se publicará el 24 de este mes.

—Anuncian de Darm stadt que el Emperador Alejandro 
de Rusia permanecerá en Ingenheim hasta el 23 de Junio.

—Un telegrama de Berlin ,  fecha 16, asegura que el 
Príncipe de Bismark regresará á la capital de Pnisiaeas Se
tiembre próximo, y que el diplomático M. Radowita pasa 
con una misión á Oriente.

—La Cámara de Diputados de Wurte-mherg aprobé el 44 
la ley que establece el matrimonio civil por 76 votos contra 
ocho. El Ministro M. Mittuacht manifestó en el curso de la 
discusión que, léjos de obedecer á una presión del Gobierno 
Imperial, el Ministerio contribuyó mucho á esta reforma, 
penetrado como está de su importancia.

—La clausura de ámbas Cámaras prusianas se verificó 
el 45 ; la de Señores aprobó definitivam ente antes de disol
verse el proyecto de ley que suprime los artículos 45, 46 
y 4 8 de la Constitución del Estado.

—La Gaceta Norte-alemana anuncia que el Ministro de 
Comercio ha expedido, en vista de la situación desfavora
ble de los'emigrantes alemanes.en Venezuela, una circular 
prohibiendo en Prusia la contratación de emigrantes para 
aquel país. Las Autoridades provinciales quedan obligadas 
á ponerlo en conocimiento de las Agencias, intimándoles 
que se abstengan do todo trasporte de emigrados con des
tino á Venezuela.

AUSTRIA-HUNGRÍA.—El Marqués de Harcourt, Em
bajador de Francia cerca de la Corte de Y iena, presenté al 
Emperador el 4 4 sus cartas credenciales. Dicho diplomá
tico y el personal de la Embajada fueron invitados el mismo 
dia á la mesa imperial.

—Un telegrama de Agram , fecha 44, participa que la 
Dieta de Croacia ha resuelto pasar á la órden del dia sobre 
una proposición déla extrema izquierda, encaminada á di
rigir al Emperador u n  mensaje relativo á la cuestión de 
Dalmaeia.

BÉLGICA.—M. Thonnissen presentó el 4 6 á la Cámara 
de los Diputados de Bruselas el dictamen de la comisión en
cargada de exam inar el proyecto de ley destinado á rep ri- 
m ir ,el ofrecimiento ó aceptación de cometer crímenes.

? Créese que el proyecto del Gobierno sufrirá muy pocas mo
dificaciones.

ESTADOS-UNIDOS.—Un despacho de W ashington, fe
cha 15, asegura que lá cosecha del algodón en la América 
del Norte promete ser muy buena.

FRANCIA.—La Asamblea aprobó en sesión del 16 1a 
enmienda del Representante M. París estableciendo un Ju 
rado mixto para los exámenes de los alumnos de las Facul
tades libres.

—Anuncian de Marsella que todo el territorio de la Ca- 
margue ha sido invadido por la langosta. Hasta el 4 3 se ha
bían recogido 5.000 decálitros; en el de Gombet (Agen) se 
recogen de 20 á 25 dobles decálitros diarios.

—El 16 se colocó por Monseñor Guibert, Cardenal Ar-* 
zobispo de París, la prim era piedra dé la  iglesia dedicada al 
Sagrado Corazón de Nuestro Señor Jesucristo, que ha de 
construirse en las alturas de Montmartre con el producto de 
una suscricion nacional. El Prelado leyó en el acto un des
pacho de Su Santidad bendiciendo la obra, á cuantos hayan 
contribuido á eíla con síis donativos y á toda Francia. La 
concurrencia fué muy numerosa.

INGLATERRA.—M. Bourke, contestando el 14 en la 
Cámara de ios Comunes á M. W art, dijo que los miembros 
de la Conferencia azucarera de Bruselas, en que están re
presentadas las Potencias signatarias del tratado de 1854, 
han elaborado un convenio, sometido actualmente á la apro
bación de sus respectivos Gobiernos. El Subsecretario del 
Foreing. Office añadió que seria cuando ménos prem aturo 
declarar ahora si Inglaterra considera como satisfactorio el 
resultado de dicha Conferencia.

—La Cámara popular de Londres desechó en 3esion ce
lebrada el 46 la proposición de M. Kencaly, encaminada á 
reducir á tres años la duración de la legislatura de la misma.

—No se confirma el acuerdo entre Rusia y la Gran Bre
taña respecto de la delimitación de la zona neutral en el 
Asia menor.

ITALIA.—El Sr. Minghetti sostuvo el 16 en la Cámara 
de Diputados de Roma la necesidad de las medidas excep
cionales, defendiendo las adoptadas por el Ministerio ante
rior de las acusaciones del Diputado Sr. Tajani, después de 
lo cual la Asamblea aprobó por 209 votos contra 32 las me
didas de seguridad pública propuestas por el Gobierno. 
También votó por 495 sufragios contra 48 ia proposición 
que dispone una información acerca de los desórdenes de 
Sicilia.

—Participan de Roma que la salud de Garibaldi inspira 
serios temores.

—El territorio de las Marcas, en Roma, ha sido también 
invadido por la langosta. Su presencia ha sido señalada ade
más en las provincias de Yerona y Consenza. Se han adop*

tadeam edidas e ^ rg ic a ^ p a ra  destruirla: y evitar-su pn>pa-
gaciíHh

RUMANÍA.— Anuncian de  Buckarest,. focha •«$ que de 
resultas del; descarrilamiento; de un tren, el Príncipe Gados 
■de Rumania- salió’ligeramente herido..

RUSIA .-—La Presse d e  V iena publica ¡ex si' siguiente tele- 
gramvK- «San' Petersburgo 4 LJtoio.—E! Eia¡foajador-deInda- 
térra Lord Loltus salió? para* Londres llamado por su Go
b ie rn a  interprétase este- hecho en sentid) de una alianza 
anglo-rusa.»

SUIZA .—-Un despacho de-Bernav fechado , asegura que 
la Comisión de i Consejo federal afirma- qu&se debe-déjarsim  
■efecto» el díecreto relati vo al ei&trañamiento*de los sacerdotes 
católicos-dd canten delJ'ura. La mayoría cM C onsto padece 
se r fovoirabfo’á dicho dictámen.

ADVERTENCIA.

L o s  s e ñ o r e s  s u s c r i to r e s  á  la  G A C E T A  D E  M A 
DRID cuya suscrición term ina en fin del pre
se n te  m e s , s e  s e r v ir á n  r e n o v a r la  á n te s  d e l 1 .º
de sft rebaso, esa
eliree&lfeo d el tesner
lo» «iise no fapn&stísi e i cosa. Brat staiíelesjoUbsa- de-

fcHiJkl&tiil' d e  retsrasw»!»

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA D E  1875.—Se h a lla
de venta en el Despacho de libaros de la ItepteEta.-, 

Nacional á los precios siguientes:
P S S E 7 AS»

'Encuadernación de lujo. . . . . . . . .  5#
Idem de medio lujo.. -.......... , .  32
Idem tela con canto dorado . . . .  45
Idem tela .  ...............    4 4‘50
Idem bradell. ..........  9

RETRATO DE S. M. EL REY, GRABADO EN ACERO. SE VENDE EN 
JL* el Despacho de libros de la Im prenta Nacional, a «9- fs. cada ejes*--. 

; piar estampado en papel china, y á 4 0 rs. en papel blanco.

P ARA LA VENTA DE OBRAS Y EJEMPLARES DE LA GACETA 
está abierto el Despacho de libros desde las once de la macana* 

hasta las cinco de la tarde.
La correspondéncia se rem itirá  franqueada, con sobre al S r.D irecK  

to r  d e  la  G aceta b e  M a d r id .
Los ejemplares sueltos, atrasados y; corrientes se venden en ©tDe s- 

; pacho de libros á 50 céntimos de- peseta cada ü n 4  libres de todo de;s- 
;; cuento.  ̂ . . .■ /  .v ;’ -

L as reclamaciones por extravío de los ejempíares de la Ga-csta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ochó dias.— Provincias, un mes. — MI tram ar y extirar ¡j ero, 
tres meses.— Pasados estos plazos sólo se servirán al p rec ia  ús, venta, 
como ejemplares sueltos.

SANTOS DEL DI A.

Santos Gervasio y Protasio, m ártires, y Santa Ju liana 
de Falconeri.

; ¡C uaren ta  Horas en la  iglesia iüe Siervos de ü á r ía .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . - (rC o m ^ y ía  Arderías.
Á  las nueve.—Función 52, da abono.—T u r ^  A.9 p a r .— Cuento 
de hadas. ;

J a r d i n e s  d e l  B u e n  R e t i r o . - — A  las oeh'o y  tres cuartos.— 
El Testamento azuU — Interm edios por la ban d a  que dirige eí 
Sr. Maimó.

T e a t r o  d e l  P r a d o . — A las ocho y  mecha .— Una casa defieras.— 
i El Barón de la Caslafm.—La ilusión d9 u n  pintor, baile.—C. d e L ,

T e a t r o  d e  l o s  J a r d i n e s  O r i e n t a l e s .— (Barquillo, 34J.—• 
A las nueve.—Función J3 de abono.— El secreto dé la virgen .— 
De mal en peor.— Por una sátira*—  Baile. — Interm edios p o r t a  
banda que d irige D. Pablo P rat.

Soeiedad de C o n c ie r to s .-(Jardín de la Alhamlra.) — A
las nueve de la  n.oche. — Prim er concierto dirigido por el señor 
Monasterio, el c u a lt accediendo á los deseos de la Sociedad , se 
ha prestado á. inaugurar los conciertos-de ¡este verano v d anda  
así una nueva prueba de deferencia á sus comprofesores.

PROGRAMA.
Prim era p a r t e:

O verturá de El Dominó n e g ro ..   .............  Aureu.
2.° Segunda, Polonesa de concierto , compuf sta por

el socio señor ............    . . .  Marqués.
3.9 Mareka de las Antorchas (núm. 3 .).................... . M eyerreer^

Descanso de veinte minutos.
Segunda parte:

L* Poeta y  aldeano, overtura, con solo de v iolon-
cello por el Sr. M irecki      • - • Soppé.

Miscelánea sobre motivos de Macbelh, arregla»
da por el socio Sr: Lestán, con éolós de cla
rinete y  corno inglés po r ios Sres. Ficher y  
O rtiz ................................. .......................................  Verdi.

Descanso de v e in te  minutos.
T ercera parte:

L* El carnaval de Fenecía, o v e r tu ra ...................... Tbqmas.
2.9 Canzonetta del cuarteto en Mi bemol (ob. 42),

ejecutada por todos los instrumentos de
Cuerda   ..........     Mekdelssohk.

8.® Entreacto y  danza de bacantes de Philemon y
 ................................................................  Goukod.

Siguiendo la costumbre de años anteriores, continuarán v e rid  
candóse los conciertos los miércoles y sábados b a jó la  dirección de: 
Sr. Oudrid.
C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e .— A las nueve.— Grande y  va

riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la  que
tendrá  lugar por prim era vez i a gran pantom ima La Cinderda.


